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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 20  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-12773-2023
CARATULADO : MOLINA/CONSEJO DE DEFENSA DEL 
ESTADO

Santiago, nueve de octubre de dos mil veinticuatro

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE

A folio 1, comparece don Luis Pérez Camousseight, abogado, domiciliado 

en  Doctor  Sótero  del  Río  Nº326,  oficina  Nº707,  comuna  de  Santiago,  en 

representación de don Luis Antonio Molina Santibáñez, pensionado, domiciliado 

en Ventura Laureda N°2398, El  Cortijo,  Conchalí;  quien interpone demanda de 

indemnización de perjuicios en contra del Fisco de Chile, representado por don 

Raúl Letelier Wartenberg, abogado, ambos domiciliados en Santiago, Agustinas 

1225, Piso 4, comuna de Santiago.

A folio 8, consta la notificación al demandado.

A folio 9, el demandado contestó la demanda. 

A folio 13, se evacuó la réplica.  

A folio 15, se evacúo la dúplica. 

A folio 18, se recibió la causa a prueba, fijándose los hechos sustanciales, 

pertinentes y controvertidos que rolan en autos, notificándose a las partes con 

fecha 14 de junio de 2024.  

A folio 34, se rechazó recurso de reposición contra la resolución que recibe 

la causa a prueba. 

A folio 38, se presentaron observaciones a la prueba. 

A folio 42, se citó a las partes a oír sentencia.
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CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que, el actor señala que los hechos descritos en este acápite 

han  sido  reconocidos  voluntariamente  por  el  Estado  de  Chile,  a  través  de  la 

Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura.

Expone,  que  don  Luis  Antonio  Molina  Santibáñez,  con  registro  en  la 

Comisión de Prisión Política y Tortura, Valech 2, N°5.448, nacido el 15 de octubre 

de 1956, de actuales 66 años de edad; a la fecha de ocurrencia de los hechos era 

militante de las Juventudes Socialistas, siendo menor de edad.

Relata, que fue detenido aproximadamente el día 26 de octubre de 1973, 

por efectivos de la Policía de Investigaciones, en su domicilio ubicado en aquel 

entonces  en  la  Población  Violeta  Parra,  ciudad  de  Chillán.  Detalla,  que  sus 

captores llegaron en gran número a su hogar, lo rodearon, ingresaron a éste y 

procedieron  a  detenerlo,  siendo  trasladado  hasta  el  cuartel  de  la  Policía  de 

Investigaciones de la misma ciudad, lugar donde permaneció por alrededor de seis 

horas,  en  un  calabozo,  junto  a  otros  militantes  de  las  juventudes  socialistas 

también detenidos en el mismo operativo. Menciona, que acusaron a don Luis de 

dar  refugio  a  prófugos  del  régimen  militar  y  comenzaron  a  torturarlo 

psicológicamente con el objeto de que él confirmara estas acusaciones.

Expresa que por la tarde, tanto don Luis como los otros detenidos, fueron 

trasladados  hasta  el  regimiento  de  Chillán.  Indica,  que  en  este  lugar  tuvo  la 

oportunidad de encontrarse con un conocido de la Población Violeta Parra, quien 

se encontraba haciendo su servicio militar en el lugar, y le dijo que debe hablar y 

reconocer todo,  pues igualmente será torturado. Añade,  que a continuación,  le 

vendaron  la  vista  a  don  Luis  y  lo  llevaron  al  sector  del  Polígono,  donde 

procedieron a interrogarlo y a torturarlo. Comenta, que en esta situación, se le 

corrió la venda y logró ver que quienes lo torturaban estaban encapuchados y eran 

posiblemente  carabineros,  por  la  vestimenta  que  utilizaban.  Precisa  que  lo 

torturaron mediante la aplicación de golpes de pies y puños en distintas partes del  

cuerpo, y electricidad en la sien izquierda y dedo índice. En estas circunstancias, 

fue mantenido sentado, siempre con los ojos vendados y afirmado por dos sujetos, 

sin posibilidad de moverse, y cada cierto rato le hacían sentir  un arma en sus 

manos.  Indica,  que  el  interrogatorio  trató  sobre  sus  actividades  políticas, 

armamento y la existencia de militantes de la Unidad Popular prófugos.

Sostiene,  que  en  la  madrugada  del  mismo  día,  luego  de  haber  sido 

torturado e interrogado, don Luis es trasladado e ingresado a la Cárcel de Chillán, 
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lugar donde permaneció aproximadamente hasta el día 30 de enero del año 1974, 

siendo procesado por la Fiscalía Militar de Chillán, causa rol 41-73.

Menciona que el relato del demandado es el siguiente:

“Mi nombre Luis Antonio Molina Santibáñez, fui detenido en 1973. Para el  

golpe  militar  tenía  17 años,  esto  fue  en Chillán,  me llevaron a  un Cuartel  de  

Investigaciones, luego me llevaron al regimiento para ser interrogado, pasé por  

terreno lleno de obstáculos, alambres cruzados, palos cruzados y hoyos. Me caí  

varias veces, quedé con muchos golpes y partes hinchadas, llegamos a una sala y  

siempre vendado, acompañado por un militar, me sentaron, me pusieron un cable  

eléctrico en mi sien entre la venda y el otro cable en mi dedo, me dieron muchas  

descargas eléctricas, cada vez más intensas, perdía la noción por la corriente y  

por los golpes.

Me ponían armas en mi  cabeza,  me decían que me matarían,  siempre 

dándome golpes de corriente, me preguntaban por personas y armamentos, que  

dónde estaban escondidos. Cuando terminaron de flagelarme, me llevaron a la  

cárcel con los otros compañeros, quedé psicológicamente muy mal, todos los días  

llamaban a algunas personas, no regresaban todos, pasaron más o menos dos  

meses y me dieron la libertad, pero la persecución para mí no terminó. El teniente  

Morales  quería  algunas  respuestas,  iba  a  mi  casa  a  buscarme.  Me  vine  a  

Santiago, me arranqué por miedo de volver a pasar lo mismo, nunca recibí ayuda  

psicológica en ese entonces”.

Afirma, que producto de las torturas físicas y sicológicas sufridas, don Luis 

ha padecido de depresión, trastornos del sueño, delirio de persecución y angustia, 

revelando sufrir un trastorno de estrés post traumático de carácter crónico hasta la 

presente fecha.

Comenta, que producto de las torturas físicas y psicológicas sufridas, en 

especial la gran cantidad de golpes recibidos, don Luis padece problemas en los 

riñones, además de trastornos del sueño, miedo y depresión, lo que revela que 

sufre un trastorno de estrés postraumático crónico hasta la presente fecha.

Expone, que las torturas han sido descritas y no tiene sentido reiterarlas, 

pero queda claro que como consecuencia directa de las torturas sufridas por el 

demandante se desprende, inequívocamente, un perjuicio tanto psíquico, físico y 

moral inconmensurable provocado por el Estado de Chile durante el periodo del 

gobierno dictatorial. Además de un perjuicio material evidente.
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Expresa, que los daños físicos y psíquicos tienen carácter de permanentes, 

pues aunque hayan transcurrido más de cuarenta y cinco años de lo sucedido, el  

demandante  continúa  con  secuelas  producto  de  la  privación  de  libertad  y  las 

distintas torturas a las que fue sometido.

Señala,  que  como  expresó  la  Comisión  Nacional  de  Prisión  Política  y 

Tortura “Lo cierto es que la mayoría de las víctimas que prestaron testimonio ante  

esta Comisión fueron expuestas a situaciones límites que erosionaron soportes de  

sus vidas y dislocaron sus proyectos. Sus confesiones ilustran algunas de esas  

dimensiones: Perdí a mi familia durante la prisión. Lo físico ha pasado, aunque  

tengo una cicatriz, pero quedó la marca para la vida [...] lo más importante es el  

efecto psicológico del maltrato personal y a otras víctimas, que deja una huella  

imborrable y difícil de describir. Es una pena y clase de dolor impregnado en el  

alma. Hombre, detenido en 1974, a los 35 años, Región Metropolitana.

Me cambiaron... Nos cambiaron la vida junto a mi esposa, nos marcaron 

para  toda  la  vida,  nos  metieron  el  miedo  hasta  los  huesos...  Me  habían...  

detenido...,  secuestrado...,  torturado...,  humillado...,  pateado...,  golpeado...,  

insultado...,  relegado...,  pasado  de  hambre...,  flaco...,  ojeroso...,  herido  en  el  

alma... Hombre, detenido en 1973, a los 24 años, Región Metropolitana. La tortura  

ha  sido  conceptualizada  como  una  experiencia  traumática  que  ha  provocado  

consecuencias sistémicas. No es solamente una modalidad compleja de agresión,  

crueldad  y  denigración.  Sus  efectos  desquiciantes  se  agravan  precisamente  

porque  son  agentes  del  Estado  o  personas  a  su  servicio  quienes  dañan  en  

nombre  de  la  patria.  Dadas  estas  características,  se  puede  afirmar  que  las  

condiciones de prisión  política  y  tortura  descritas  en  este  Informe  violaron los  

derechos  de  las  personas,  causándoles  daños  emocionales,  morales  y  

materiales…”.

Expone  que  son  estos  daños  emocionales,  morales  y  materiales  que 

necesariamente se causaron a las víctimas de torturas, los que solicita en esta 

demanda sean indemnizados.

Agrega,  que  los  daños  tanto  físicos  como  psíquicos  son  distintos  de 

persona en persona, sin embargo todos tienen en común el daño moral. El daño 

causado  es  obvio,  público,  notorio,  y  no  hay  quien  pueda  negarlo 

caprichosamente. Se trata de dolores y traumas humanos, que no hacen distinción 

para alojarse en el alma de quien los padece, atendiendo a condiciones sociales, 

políticas, culturales o religiosas. Ha dicho la Jurisprudencia que “el daño moral es  

de  índole  netamente  subjetiva  y  su  fundamento  se  encuentra  en  la  propia  
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naturaleza de la psicología afectiva del ser humano, de manera que puede decirse  

que tal daño se produce siempre que un hecho afecta la integridad física o moral  

de un individuo…” (Revista de Derecho y Jurisprudencia. Tomo LVIII,  Segunda 

Parte, sección cuarta, pág. 374).

En este mismo sentido, expone que la Corte Suprema ha expresado que: 

“El  daño moral  entendido como un menoscabo de un bien  no patrimonial,  en  

cuanto afecta la integridad psíquica del individuo y que se traduce en el agobio  

que genera el haber sufrido una lesión considerable y el riesgo para su vida que  

ello representó, no requiere de prueba, las consecuencias que nacen de su propia  

naturaleza  son  obvias  y  lógicas,  que  no  pueden  desconocerse  en  ningún  

procedimiento  aunque  se  aprecie  la  prueba  en  forma  legal,  pues  el  mínimo  

razonamiento,  criterio  o  principio  lógico,  demuestra  que  una  lesión  tan  

considerable necesaria e indefectiblemente conlleva una aflicción psíquica. Ahora  

bien,  su avaluación debe hacerse conforme a la prueba tasada o legal  y a la  

apreciación prudencial del sentenciador, lo que es distinto a la afirmación de que  

el  daño  moral  requiere  prueba.  La  dimensión  del  daño  moral  se  obtiene  

indudablemente y sin lugar a discusión, de las pruebas consideradas por la juez a  

quo  en  la  sentencia,  de  esta  forma,  necesariamente  el  actor  debe  ser  

indemnizado, pues el artículo 2314 del Código Civil no distingue clases o tipo de  

daños”. (Corte Suprema, Rol: 5946-2009). 

Refiere que coincidiendo con esa jurisprudencia,  el  daño moral  se hace 

patente por sí mismo en atención a los hechos, es decir, salta a la vista de lo 

evidente  que  es.  Las  angustias,  padecimientos  y  dolores,  sumadas  a  las 

incertidumbres, miedos, inseguridades, son fáciles de entender en su plenitud, y 

sólo cabe al  sentenciador hacer una estimación fundada de su magnitud y del 

monto de la reparación.

Por todo ello, es que demanda al  Fisco de Chile por daño moral,  como 

consecuencia directa de las torturas sufridas durante la detención ilegal y prisión 

política, de que fue objeto, el pago de $200.000.000, para el demandante, suma 

que deberá ser pagada con reajustes de acuerdo al IPC e intereses legales desde 

la fecha de notificación de la demanda hasta su completo pago, más las costas del 

juicio;  o  en  su  defecto  el  monto  indemnizatorio  que  estime  el  Tribunal,  de 

conformidad con su apreciación y valorización del daño.

En  cuanto  al  Derecho,  señala  que  de  los  hechos  narrados 

precedentemente, es civilmente responsable el Estado de Chile, ya que a quienes 

se acusa su  autoría, a la fecha de su comisión, eran miembros de la Policía de 
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Investigaciones de Chile,  Ejército  de Chile  y Carabineros de Chile,  quienes se 

encontraban revestidos de autoridad pública.

Afirma,  que  el  Estado  de  Chile  ha  reconocido  expresamente  su 

responsabilidad en la práctica de secuestro y tortura ocurrida durante la dictadura 

militar, mediante distintos actos e instrumentos jurídicos, entre ellos cabe destacar 

el  Informe  emitido  por  la  Comisión  Nacional  de  Verdad  y  Reconciliación  y  el 

Informe sobre Prisión Política y Tortura, denominado “Informe Valech”, en el cual 

su representado fue reconocido como víctima de prisión política y tortura.

Indica que la responsabilidad del Estado, por el daño moral ocasionado a su 

mandante,  emana  de  la  Constitución  Política  de  la  República,  que  obliga  a 

responder al  Estado por los perjuicios causados por actos u omisiones de sus 

agentes, así como del Derecho Internacional de los Derechos Humanos, ya que 

las  torturas  sufridas  por  el  demandante  constituyen  graves  violaciones  a  los 

derechos  humanos  y  crímenes  de  lesa  humanidad,  por  lo  que  se  generó 

responsabilidad internacional del Estado de Chile, de la que deriva la obligación de 

reparar. 

Prosigue  su  explicación,  señalando  que  la  responsabilidad  del  Estado, 

consagrada en las Actas Constitucionales números 2 y 3 y, en la actualidad, en la  

Constitución de 1980, reconoce claros antecedentes en la Constitución Política de 

1925.

Comenta, que la doctrina iuspubliscista ha sostenido que existe un principio 

general  de  derecho  administrativo  que  obliga  a  responder  al  Estado  por  los 

perjuicios causados por actos u omisiones de sus agentes a las víctimas que no 

se encuentran obligadas a soportarlos. En este sentido el profesor Eduardo Soto 

Kloss enseña que dicho principio general de responsabilidad del Estado emana de 

que el Estado chileno es una República, lo que implica que todos los sujetos tanto 

públicos  como  privados  deben  responder  de  sus  actos  y  omisiones  por 

encontrarse insertos en un Estado de Derecho. Esto tiene como consecuencia 

directa que cualquier sujeto que se sienta agraviado o lesionado por actos de los 

órganos públicos puede demandar a los tribunales de justicia el resarcimiento de 

los perjuicios conforme al estado de derecho democrático. Lo dicho por la doctrina 

se fundamenta en el principio de igualdad que plasmaba ya el artículo 10 N° 1 de 

la Constitución de 1925, pues es inconstitucional que un sujeto de derecho sea 

lesionado y  perjudicado sin  ser  indemnizado en relación  a otros  sujetos  a  los 

cuales  no  les  afectan  los  actos  u  omisiones  ilícitos  del  órgano  estatal.  La 

consagración  del  gobierno  republicano  y  democrático  se  plasma  de  manera 
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explícita en el artículo 1° de la Constitución de 1925 que señala: "El Estado de 

Chile es unitario. Su gobierno es republicano y democrático representativo".

Añade,  que  los  otros  preceptos  que  sustentan  el  principio  general  de 

responsabilidad del Estado, a la luz de la Constitución de 1925, son los artículos 4, 

10 N° 1 y 10 N° 9.

Indica, que la Constitución Política del Estado establece en su art. 1° inciso 

4°  que  “El  Estado  está  al  servicio  de  la  persona  humana  y  su  finalidad  es  

promover  el  bien  común,  para  lo  cual  debe contribuir  a  crear  las  condiciones  

sociales que permitan a todos y a cada uno de los integrantes de la comunidad  

nacional su mayor realización espiritual y material posible, con pleno respeto a los  

derechos y garantías que esta Constitución establece”. En su artículo 6° señala 

expresamente:

“Los órganos del Estado deben someter su acción a la Constitución y a las  

normas  dictadas  conforme  a  ella,  y  garantizar  el  orden  institucional  de  la  

República.

Los  preceptos  de  esta  Constitución  obligan  tanto  a  los  titulares  o  

integrantes de dichos órganos como a toda persona, institución o grupo.

La infracción de esta norma generará las responsabilidades y sanciones  

que determine la ley”.

El art. 38 inciso 2º de la Constitución Política de la República dispone que 

"Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administración del  

Estado,  de sus organismos o de las municipalidades,  podrá reclamar ante los  

tribunales que determine la ley, sin perjuicio de la responsabilidad que pudiere  

afectar al funcionario que hubiere causado el daño".

Argumenta,  que  en  esta  disposición  constitucional  se  establece  un 

mecanismo de reparación de los daños producidos por la Administración a los 

particulares,  sistema que se caracteriza fundamentalmente por  ser  de carácter 

directo, es decir, la acción de reparación del particular afectado se hace efectiva 

en el patrimonio Fiscal cuando los organismos, como en el caso de autos, actúan 

bajo la personalidad jurídica del Estado.

Añade, que por su parte, el art. 4° de la Ley 18.575, Orgánica Constitucional 

de Bases Generales de la Administración del Estado, prescribe que "El Estado 

será responsable por los daños que causen los órganos de la Administración en el  
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ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieren  

afectar al funcionario que los hubiera ocasionado".

Comenta, que la obligación de indemnizar debe considerarse a  la luz del 

derecho constitucional, y en especial debe considerarse, además, el Bloque de 

Constitucionalidad,  que  integra  el  art.  5°  CPE  y  las  normas  de  derecho 

internacional  de  origen  consuetudinario  o  contractual,  vigentes  en  Chile,  que 

protegen y garantizan los derechos esenciales derivados de la naturaleza humana.

Advierte que la acción de derecho público para exigir la responsabilidad del  

Estado por actos u omisiones por las cuales se ha producido daño a las personas, 

según la doctrina unánime de los autores iuspublicistas, es imprescriptible. Afirma, 

que la responsabilidad del Estado es un problema de derecho público y al cual 

cabe  aplicar  reglas  de  derecho  público  y  no  las  normas  del  Título  XXXV del 

Código Civil. 

Argumenta, que los hechos descritos, y torturas sufridas por el demandante, 

tienen además el carácter de violaciones a los derechos humanos y crímenes de 

lesa humanidad, por cuanto las torturas se cometieron dentro de un contexto de 

masivas y sistemáticas violaciones a los derechos humanos cometidas por  los 

organismos  de  inteligencia  de  la  dictadura  cívico  militar.  Por  lo  mismo,  la 

responsabilidad del Estado debe determinarse de conformidad con los convenios 

o tratados internacionales, las reglas de derecho internacional que se consideran 

como normas de ius cogens y las normas generales del derecho internacional.  

Expone,  que  la  Convención  de  Viena  sobre  Derecho  de  los  Tratados,  en  su 

artículo 27 dispone que “el Estado no puede invocar su propio derecho interno 

para eludir sus obligaciones internacionales”.

Afirma, que toda víctima de una violación a los derechos humanos tiene el 

derecho  a  la  reparación  e  indica,  que  el  principal  obligado  a  satisfacer  este 

derecho es el  Estado.  Por tanto,  la  reparación es a la vez  un derecho de las 

víctimas y un deber de los Estados. 

Hace presente, que el derecho a la reparación y el deber correlativo del 

Estado  de  reparar  han  sido  consagrados  en  los  principales  tratados 

internacionales  de derechos humanos del  sistema universal  y  de  los  sistemas 

regionales de protección, como asimismo en relevantes instrumentos de softlaw. 

Sostiene, que toda víctima de una violación a un derecho humano es titular 

del derecho a la reparación integral. De acuerdo con este derecho, la reparación 
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debe devolver a la víctima a la situación inmediatamente anterior a la violación de 

los derechos humanos que ha sufrido y en el evento de que no sea posible, se 

deberán reparar las consecuencias negativas ocasionadas por dicha violación.

Afirma,  que  la  responsabilidad  del  Estado  es  integral,  es  decir,  debe 

repararse y todo daño causado a un particular y, para una correcta interpretación 

de  estas  disposiciones  que  dejan  un  claro  vacío  las  normas  de  derecho 

administrativo indicadas, es necesario acudir al derecho común.

Expresa,  que  la  indemnización  comprende  -según  el  artículo  2329  del 

Código Civil-  todo daño,  por  lo  que naturalmente  está  incluido  el  daño moral. 

Asegura, que la procedencia de la reparación del daño moral está reconocida en 

forma unánime por la doctrina y jurisprudencia nacional y a estas alturas resulta 

indiscutible.

Argumenta, que el Estado de Chile debe responder por el perjuicio que han 

ocasionado funcionarios de la Policía de Investigaciones de Chile, del Ejército de 

Chile y de Carabineros de Chile, actuando en su calidad de tales, puesto que se 

dan todos los supuestos necesarios para determinar el perjuicio moral sufrido por 

el demandante.

Asegura, que en el caso ad litem, se dan todos los requisitos que obligan al 

Estado a indemnizar los perjuicios causados:

1.-  Existencia  de daño  moral  producto  de  las  torturas  y  prisión  política 

sufridas por el demandante.

2.- La acción u omisión emanó de órganos del Estado, ya que agentes del 

Estado torturaron al demandante. 

3.- Nexo causal. El daño a la víctima emana, justamente, de la perpetración 

del delito civil.

4.- Por último, no existen causales de justificación que eximan al Estado de 

su responsabilidad en este caso.

Previa  invocación  de  jurisprudencia,  doctrina,  tratados  internacionales,  y 

disposiciones  legales  que  estima  pertinentes,  solicita  tener  por  entablada 

demanda de indemnización de perjuicios por daño moral en contra del Fisco De 

Chile,  acogerla  a  tramitación,  y  -en  definitiva-  aceptarla  en  todas  sus  partes 

declarando que el demandado debe pagar, a título de indemnización de perjuicios 

por  el  daño  moral  sufrido  por  las  torturas  de  que  fue  objeto,  la  suma  de 
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$200.000.000 a don Luis Antonio Molina Santibáñez más reajustes e intereses 

desde la  notificación de esta demanda y hasta el  pago efectivo y total  de las 

mismas, o la suma que el Tribunal estime ajustada a derecho y equidad y al mérito 

de autos, con expresa condena en costas.

SEGUNDO: Que,  en  su  contestación,  respecto  de  las  excepciones, 

defensas y alegaciones que se contraponen a la demanda, opone en primer lugar,  

la  Excepción  de  Reparación  Integral,  por  haber  sido  ya  indemnizado  el 

demandante. 

Indica,  que  no  resulta  posible  comprender  el  régimen  jurídico  de  las 

reparaciones  por  infracciones  a  los  Derechos  Humanos,  si  no  se  posicionan 

correctamente  estas  indemnizaciones  en el  panorama  jurídico  nacional  e 

internacional. En efecto, dicha comprensión sólo puede efectuarse al  interior- y 

desde-  lo  que  ya  es  común  considerar;  el  ámbito  de  la  llamada  “Justicia 

Transicional”. 

Expresa,  que el  denominado dilema “justicia versus paz” es,  sin lugar  a 

dudas, uno de los pilares sobre los cuales descansa el edificio de aquella justicia  

transicional. Argumentos en favor de amnistías generales que porten la necesaria 

tranquilidad  a  un  país,  deben  lidiar  con  la  imperiosa  necesidad  de  que  una 

sociedad  se  mire  a  sí  misma  y  reconozca  los  errores  del  pasado  para  así 

pronunciar  aquel  imperioso “nunca más”.  En esta  perspectiva,  las  transiciones 

son, y han sido siempre, medidas de síntesis mediante las cuales determinadas 

sociedades,  en  específicos  momentos  históricos,  definen  las  proporciones  de 

sacrificio de los bienes en juego al interior de aquel profundo dilema.

Destaca, que no debe olvidarse que, desde la perspectiva de las víctimas, 

la reparación de los daños sufridos juega un rol protagónico en el reconocimiento 

de aquella medida de justicia por tantos años buscada. Indica, que el éxito de los 

procesos  penales  se  concentra  sólo  en  el  castigo  a  los  culpables  no 

preocupándose del bienestar de las víctimas. En este sentido, las negociaciones 

entre el Estado y las víctimas revelan que tras toda reparación existe una compleja 

decisión de mover recursos económicos públicos, desde la satisfacción de un tipo 

de necesidades públicas, a la satisfacción de otras radicadas en grupos humanos 

más  específicos.  Este  concurso  de  intereses  o  medida  de  síntesis  se  exhibe 

normalmente  en  la  diversidad  de  contenidos  que  las  comisiones  de  verdad  o 

reconciliación  proponen  como  programas  de  reparación.  Estos  programas,  en 

efecto,  incluyen  beneficios  educacionales,  de  salud,  gestos  simbólicos  u  otras 

medidas análogas diversas a la simple entrega de una cantidad de dinero. En este 
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sentido, no es un secreto que las transiciones han estado, en todos los países que 

las han llevado a cabo, basadas en complejas negociaciones. 

Prosigue relatando que los objetivos a los cuales se abocó preferentemente 

el gobierno de Aylwin en lo que respecta a la justicia transicional fueron  “(a) el  

establecimiento de la verdad en lo que respecta a las violaciones a los derechos  

humanos cometidas en la  dictadura;  (b)  la  provisión  de reparaciones para  los  

afectados: y (c) el favorecimiento de las condiciones sociales, legales y políticas  

que prevean que aquellas violaciones puedan volver a producirse”.

En lo relacionado con aquel segundo objetivo, la llamada Comisión Verdad 

y Reconciliación, o también llamada Comisión Rettig, en su Informe Final propuso 

una  serie  de  “propuestas  de  reparación”  entre  las  cuales  se  encontraba  una 

“pensión  única  de  reparación  para  los  familiares  directos  de  las  víctimas”  y 

algunas prestaciones de salud. Dicho informe sirvió  de causa y justificación al 

proyecto de ley que el Presidente de la República envió al Congreso y que luego 

derivaría en la Ley 19.123, que creó la Corporación Nacional de Reparación y 

Reconciliación. El mensaje de dicho proyecto de ley fue claro al expresar que por  

él  se  buscaba,  en  términos generales,  “reparar  precisamente  el  daño moral  y  

patrimonial que ha afectado a los familiares directos de las víctimas”.

Por su parte,  y en lo relativo a la forma en que se entendió la idea de 

reparación  cabe  indicar  que  el  Ejecutivo,  siguiendo  el  referido  Informe  de  la 

Comisión,  entendió  por  reparación  "un  conjunto  de  actos  que  expresen  el  

reconocimiento  y  la  responsabilidad  que  le  cabe  al  Estado  en  los  hechos  y  

circunstancias que son materia de dicho Informe".  A dicha reparación ha de ser 

convocada  y  concurrir  toda  la  sociedad  chilena,  en  “un  proceso  orientado  al  

reconocimiento de los hechos conforme a la verdad, a la dignificación moral de las  

víctimas y al a consecución de una mejor calidad de vida para las familias más  

directamente afectadas”. Compensación de daños morales y mejora patrimonial, 

son así dos claros objetivos de estas normas reparatorias.

Relata, que en la discusión de la ley 19.123, el objetivo indemnizatorio de 

este grupo de normas quedaría bastante claro. En diversas oportunidades, por 

ejemplo, se hizo referencia a la reparación “moral y patrimonial” buscada por el  

proyecto.  La  noción  de  reparación  “por  el  dolor”  de  las  vidas  perdidas  se 

encontraba  también  en  otras  tantas  ocasiones.  También  está  presente  en  la 

discusión la idea de que el  proyecto buscaba constituir  una iniciativa legal  “de 

indemnización" y reparación. Incluso se hace expresa referencia a que las sumas 

de dinero acordadas son para hacer frente la “responsabilidad extracontractual” 
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del Estado. Así las cosas, esta idea reparatoria se plasmó de manera bastante 

clara  cuando  dentro  de  las  funciones  de  la  Comisión  se  indicó  que  le 

corresponderá especialmente a ella promover “la reparación del daño moral de las 

víctimas” a que se refiere el artículo 18.

Expresa, que asumida esta idea reparatoria, la Ley 19.123 y otras normas 

jurídicas conexas, han establecido los diversos mecanismos mediante los cuales 

se  ha  concretado  esta  compensación,  exhibiendo  aquella  síntesis  que  explica 

cómo nuestro país ha afrontado este complejo proceso de justicia transicional. En 

este sentido, se puede indicar que la reparación a las víctimas de violaciones a los 

derechos  humanos  se  ha  realizado  principalmente  a  través  de  tres  tipos  de 

compensaciones:

a. Reparaciones mediante transferencias directas de dinero.

b. Reparaciones  mediante  la  asignación  de  derechos  sobre 

prestaciones estatales específicas.

c. Reparaciones simbólicas.

Asegura, que mediante estos tres tipos de reparaciones se ha concretado el 

objeto de nuestro particular proceso de Justicia Transicional, que en lo que a este 

acápite respecta, busca no otra cosa que la precisa reparación moral y patrimonial  

de las víctimas. 

Continua su explicación, señalando que diversas han sido las leyes que han 

establecido  este  tipo  de  reparaciones,  a  las  personas  que  fueron  víctimas  de 

apremios ilegítimos. Destaca, que en la discusión legislativa de esta norma se 

enfrentaron principalmente dos posiciones. Por un lado, algunos sostenían que la 

reparación que se iba a entregar debía hacerse a través de una suma única de 

dinero mientras, otros abogaban por la entrega de una pensión vitalicia. Ello no 

implicaba de manera alguna que la primera opción tendría efectos indemnizatorios 

y  no  así  la  segunda.  Afirma,  que  ambas  modalidades  tendrían  fines 

innegablemente resarcitorios.

Detalla, que a diciembre de 2019, el Fisco había desembolsado la suma 

total de $992.084.910.400.-

Siguiendo desde una perspectiva indemnizatoria, indica que una pensión 

mensual  es  también  una  forma  de  reparar  un  perjuicio  actual  y,  aunque  ella 
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comporte una sucesión de pagos por la vida del beneficiario, ello no obsta a que 

se valorice para poder saber cuál fue su impacto compensatorio.

Pues bien, el cálculo de los efectos indemnizatorios de una pensión vitalicia 

puede realizarse simplemente sumando las cantidades pagadas a la fecha, como 

asimismo las mensualidades que todavía quedan por pagar. 

Señala que el impacto indemnizatorio de este tipo de pensiones es bastante 

alto. Afirma, que ellas son, como se ha entendido de manera generalizada, una 

buena manera de concretar las medidas que la justicia transicional exige en estos 

casos  obteniéndose  con  ello,  compensaciones  razonables  que  están  en 

coherencia con las fijadas por los tribunales en casos de pérdidas culposas de 

familiares.

En  cuanto  a  reparaciones  específicas,  hace  presente,  que  la  actora  ha 

recibido  beneficios  pecuniarios  al  amparo  de  la  ley  Nº  19.992  y  sus 

modificaciones.

Afirma,  que el  demandante  ha recibido,  hasta la  fecha,  los beneficios  y 

montos contemplados en las leyes de reparación mencionadas.

Refiere  a  continuación,  que  la  reparación  no  se  realiza  sólo  mediante 

transferencias monetarias directas, sino que también a través de la concesión de 

diversos  derechos  a  prestaciones.  En  efecto,  el  Alto  Comisionado  para  los 

Derechos Humanos de la ONU, ha señalado que el objetivo de un programa de 

reparación es garantizar  que todas las víctimas reciban un tipo de reparación, 

aunque no sea necesariamente de un mismo nivel o de la misma clase.

En este sentido,  se concedió a los beneficiarios tanto de la  Ley 19.234 

como  de  la  Ley  19.992,  el  derecho  a  gratuidad  en  las  prestaciones  médicas 

otorgadas por el Programa de Reparación y Atención Integral de Salud (PRAIS) en 

Servicios  de  Salud  del  país.  Para  acceder  a  estos  servicios  la  persona  debe 

concurrir  al  hospital  o  consultorio  de  salud  correspondiente  a  su  domicilio  e 

inscribirse en la correspondiente oficina del PRAIS.

Además del acceso gratuito a las prestaciones de la red asistencial, PRAIS 

cuenta  con  un  equipo  de  salud  especializado  y  multidisciplinario  de  atención 

exclusiva  a  los  beneficiarios  del  Programa.  En  la  actualidad,  cuentan  con  un 

equipo  PRAIS  en  los  29  Servicios  de  Salud,  compuesto  en  su  mayoría  por 

profesionales médicos psiquiatras, generales, de familia, psicólogos y asistentes 

sociales,  encargados  de  evaluar  la  magnitud  del  daño  y  diseñar  un  plan  de 
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intervención  integral,  a  fin  de  dar  respuesta  al  requerimiento  de  salud  de  los 

beneficiarios.

A nivel presupuestario, PRAIS cuenta con un financiamiento de continuidad 

desde  el  año  2006. El  año  2020,  el  Programa  sostuvo  un  incremento 

presupuestario importante, siendo el presupuesto global de M$6.543.883. Detalla, 

que  este  presupuesto  se  distribuye  por  Servicio  de  Salud,  permitiendo  cubrir 

gastos  asociados  al  recurso  humano  de  los  equipos  de  salud  PRAIS, 

equipamiento  y  para  la  adquisición  de  ayudas  técnicas  o  prestaciones  que 

requieren  beneficiarios  en  el  extra  sistema,  focalizando  principalmente  en  la 

población directamente afectada y en el artículo 10 de la Ley 19.992.- Sin perjuicio 

de ello, como usuarios del sistema público de salud, los beneficiaros adquieren los 

derechos establecidos equivalentes para todos los usuarios FONASA; obtienen el 

derecho de organizarse y participar en los consejos de participación que la ley de 

Autoridad Sanitaria crea, tanto en los establecimientos como a nivel de la red y 

secretaría  regional,  y;  adquieren  el  derecho  a  organizarse  y  cooperar  con  el  

equipo PRAIS en la  difusión del  programa y en la promoción del  resto de los 

Derechos Humanos.

Añade, que se les ofrece asimismo apoyo técnico y rehabilitación física para 

la superación de lesiones físicas que sean producto de la prisión política o tortura.

Igualmente,  se  incluyeron  beneficios  educacionales  consistentes  en  la 

continuidad  gratuita  de  estudios  básicos,  medios  o  superiores.  El  organismo 

encargado de orientar  a  las  personas para  el  ejercicio  de  este  derecho es  la 

División de Educación Superior del Ministerio de Educación.

Asimismo,  se  concedieron  beneficios  en  vivienda,  correspondientes  al 

acceso a subsidios de vivienda.

Adicionalmente, refiere que parte importante de la reparación por los daños 

morales  causados  a  las  víctimas  de  violaciones  a  los  Derechos  Humanos  se 

realiza a través de actos positivos de reconocimiento y recuerdo de los hechos 

que dieron lugar a aquellas violaciones. Este tipo de acciones pretende reparar, ya  

no a través de un pago de dinero paliativo del dolor - siempre discutible en sus 

virtudes compensatorias- sino precisamente tratando de entregar una satisfacción 

a esas víctimas que en parte logre reparar el dolor y la tristeza actual y con ello 

reducir el daño moral.
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Insiste, que de todo lo expresado, puede concluirse que los esfuerzos del 

Estado por reparar a las víctimas de violaciones a los Derechos Humanos han 

cumplido  todos  los  estándares  internacionales  de  Justicia  Transicional,  y  han 

provisto  indemnizaciones  razonables  con  nuestra  realidad  económica  que 

efectivamente  han  apuntado a  compensar  a  las  víctimas  por  los  daños,  tanto 

morales  como patrimoniales,  sufridos  a  consecuencia  de  las  violaciones a  los 

Derechos Humanos.

Concluye señalando, que en atención a que las acciones interpuestas en 

autos están basadas en los mismos hechos y pretendiendo indemnizar los mismos 

daños que han inspirado precisamente el  cúmulo de acciones reparatorias,  ya 

enunciadas,  opone  la  excepción  de  reparación  integral  por  haber  sido  ya  

indemnizado el demandante. 

En  segundo  lugar,  deduce  la  excepción  de  prescripción extintiva,  con 

arreglo a lo dispuesto en el  artículo 2.332 del  Código Civil,  en relación con lo 

dispuesto en el artículo 2.497 del mismo Código, solicitando que, por encontrarse 

prescritas éstas, se rechace la demanda, en todas sus partes.

Expone, que conforme al relato efectuado por el actor, la detención ilegal,  

prisión y tortura que sufrió la víctima don Luis Antonio Molina Santibañez, ocurrió a 

partir del 26 de octubre de 1973.

Es del caso que, entendiendo suspendida la prescripción durante el período 

de la dictadura militar, por la imposibilidad de las propias víctimas de ejercer las 

acciones  legales  correspondientes  ante  los  tribunales  de  justicia,  hasta  la 

restauración de la democracia, a la fecha de notificación de la demanda de autos, 

igualmente  ha  transcurrido  en  exceso  el  plazo  de  prescripción  extintiva  que 

establece el citado artículo 2.332 del Código Civil.

En consecuencia, opone la excepción de prescripción de 4 años establecida 

en el artículo 2.332 del Código Civil.

En subsidio de lo anterior y en caso de que se estime que la norma anterior 

no es aplicable al caso de autos, opone la excepción de prescripción extintiva de 5 

años contemplada en el artículo 2.515, en relación con el artículo 2.514 del Código 

Civil,  ya  que  entre  la  fecha  en  que  se  habría  hecho  exigible  el  derecho  a 

indemnización y la fecha de notificación de las acciones civiles opuestas en autos, 

transcurrió el plazo que establece el citado artículo 2.515 del Código Civil.
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Sobre esta materia advierte, que por regla general, todos los derechos y 

acciones  son  prescriptibles.  Por  ende,  la  imprescriptibilidad  es  excepcional  y 

requiere siempre declaración explícita, la que en este caso no existe.

Argumenta,  que  pretender  que  la  responsabilidad  del  Estado  sea 

imprescriptible,  sin  que  exista  un  texto  constitucional  o  legal  expreso  que  lo 

disponga, llevaría a situaciones extremadamente graves y perturbadoras. 

Sobre esta materia, afirma, que la prescripción es una institución universal y 

de orden público.

Expresa, que efectivamente, las normas del Título XLII Libro IV del Código 

Civil,  que  la  consagran  y,  en  especial,  las  de  su  Párrafo  I,  se  han  estimado 

siempre de aplicación general a todo el derecho y no sólo al  derecho privado. 

Entre estas normas está el  artículo  2.497 del  citado cuerpo legal,  que manda 

aplicar las normas de la prescripción a favor y en contra del Estado. Esta última 

disposición consagra, con carácter obligatorio,  el  principio de que, al  igual que 

tratándose de las relaciones entre particulares (que es el sentido de la expresión 

“igualmente”  que  emplea  el  precepto)  la  prescripción  afecta  o  favorece,  sin 

excepciones, a las personas jurídicas de derecho público, a pesar de que éstas, 

como lo señala el  artículo 547, inciso 2°, del Código Civil,  se rijan por leyes y 

reglamentos especiales.

Detalla, que la prescripción es una institución de aplicación general en todo 

el ámbito jurídico y de orden público, pues no cabe renunciarla anticipadamente 

(artículo 2.494, inciso 1°, del Código Civil).

La responsabilidad que se atribuye al Estado y la que se reclama en contra 

de particulares tienen la misma finalidad: resarcir un perjuicio extrapatrimonial, en 

este caso, a través de un incremento patrimonial del afectado. 

Expresa, que la prescripción tiene por fundamento dar fijeza y certidumbre a 

toda clase de derechos emanados de las relaciones sociales y de las condiciones 

en que se desarrolla  la  vida,  aun cuando éstas no se ajusten a  principios  de 

estricta equidad, que hay que subordinar, como mal menor, al que resultaría de 

una inestabilidad indefinida.

Destaca, que la prescripción, por sobre todas las cosas, es una institución 

estabilizadora e indispensable en nuestro orden social.  Está reconocida por  el 

ordenamiento jurídico con una perspectiva esencialmente pragmática, en atención 
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a que existe un bien jurídico superior que se pretende alcanzar, consistente en la  

certeza de las relaciones jurídicas.

Afirma,  que  la  prescripción  no  es  -en  sí  misma-  como  usualmente  se 

piensa,  una  sanción  para  los  acreedores  y  un  beneficio  para  los  deudores. 

Sanción o beneficio, en su caso, no son más que consecuencias indirectas de la 

protección  del  interés  general  ya  referido.  Expresa,  que  resulta  inaceptable 

presentar a la prescripción extintiva como una institución abusiva de exención de 

responsabilidad, contraria o denegatoria del derecho a reparación contemplado en 

la Constitución Política y en los Tratados Internacionales.

Hace presente, que la prescripción no exime la responsabilidad ni elimina el 

derecho a la indemnización. Solamente ordena y coloca un necesario límite en el 

tiempo para que se deduzca en juicio la acción.

Añade,  que por  otro  lado,  no  hay conflicto  alguno  entre  la  Constitución 

Política y la regulación del Código Civil. Lo habría si aquellos textos prohibieran la 

prescripción  o  si  el  derecho  interno  no  admitiere  la  reparación  vía  judicial  

oportunamente  formulada.  En  ausencia  de  ese  conflicto,  no  hay  contradicción 

normativa.

Advierte, que el ejercicio de las acciones ha sido posible durante un número 

significativo de años, desde que la demandante estuvo en situación de hacerlo.

Indica,  que  es  de  público  conocimiento,  que  la  Excelentísima.  Corte 

Suprema, en ejercicio de la facultad conferida por el artículo 780 del Código de 

Procedimiento Civil, dictó con fecha 21 de enero de 2013, sentencia de unificación 

de jurisprudencia de demandas de indemnización de perjuicios en contra del Fisco 

de Chile por hechos acaecidos entre el  11 de septiembre de 1973 y el  11 de 

marzo de 1990.

En dicha sentencia, el Máximo Tribunal en Pleno, zanjó esta controversia,  

señalando:

1°)  Que  el  principio  general  que  debe  regir  la  materia  es  el  de  la 

prescriptibilidad  de  la  acción  de  responsabilidad  civil,  de  modo  que  la 

imprescriptibilidad debe, como toda excepción, ser establecida expresamente y no 

construida por analogía o interpretación extensiva.

2°)  Que  los  tratados  internacionales  invocados,  especialmente  el  Pacto 

internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos,  la  Convención  Americana  de 
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Derechos Humanos, el Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros 

de Guerra y la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra 

y de los Crímenes de Lesa Humanidad, no contienen norma alguna que declare 

imprescriptible la responsabilidad civil; la imprescriptibilidad que algunos de ellos 

establecen se refiere sólo a la responsabilidad penal.

3°)  Que no existiendo una norma especial  que determine qué plazo de 

prescripción debe aplicarse en estos casos, debe recurrirse al  derecho común, 

que en esta materia está representado por la regulación del Código Civil relativa a 

la responsabilidad extracontractual, y en particular por el artículo 2332 que fija un 

plazo de cuatro años desde la perpetración del acto.

4°) Que, no obstante la letra de dicho precepto, el plazo debe contarse no 

desde la desaparición del secuestrado, sino desde que los titulares de la acción 

indemnizatoria tuvieron conocimiento y contaron con la información necesaria y 

pertinente para hacer valer el derecho al resarcimiento del daño ante los tribunales 

de justicia.

Añade además, que las sentencias anteriores y posteriores al citado fallo no 

hacen  más  que  reiterar  la  misma  doctrina,  constituyendo  jurisprudencia 

contundente en la materia, acogiendo las argumentaciones hechas valer por su 

parte,  lo que solicita se tenga especialmente en consideración al  momento de 

resolver  la  presente  Litis,  tal  como  ha  resuelto  el  Pleno  de  nuestro  Excmo. 

Tribunal, en sentencia de fecha 21 de enero de 2013 que acogió la aplicación de 

la institución de la prescripción en materias como la de autos.

Prosigue señalando, que la indemnización de perjuicios, cualquiera sea el 

origen o naturaleza de la misma, no tiene un carácter sancionatorio, de modo que 

jamás ha de cumplir un rol punitivo para el obligado al pago y su contenido es 

netamente patrimonial. De allí que no ha de sorprender ni extrañar que la acción 

destinada a exigirla esté -como toda acción patrimonial- expuesta a extinguirse por 

prescripción.

Comenta, que sobre el particular debe considerarse, como reiteradamente 

se ha planteado por la doctrina fiscal sustentada en sus diversas defensas y lo ha 

recogido  la  jurisprudencia,  que  en  la  especie  se  ha  ejercido  una  acción  de 

contenido  patrimonial  que  persigue  hacer  efectiva  la  responsabilidad 

extracontractual  del  Estado,  por  lo  que  no  cabe  sino  aplicar,  en  materia  de 

prescripción,  las  normas  del  Código  Civil,  lo  que  no  contraría  la  naturaleza 
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especial  de  la  responsabilidad  que  se  persigue,  en  atención  a  que  la  acción 

impetrada pertenece -como se ha dicho- al ámbito patrimonial.

En efecto, basta considerar que el derecho a indemnización puede ser y ha 

sido objeto de actos de disposición, tales como renuncia o transacción (incluso en 

casos de violaciones a los Derechos Humanos), por lo que no existe fundamento 

plausible para estimar que se trata de una acción ajena a la prescripción liberatoria 

que no es sino una suerte de renuncia tácita por el no ejercicio oportuno de las 

acciones.

Finalmente,  en  relación  con las  alegaciones expuestas  por  la  actora  en 

cuanto  que  la  acción  patrimonial  que  persigue  la  reparación  por  los  daños 

reclamados  sería  imprescriptible  conforme  al  derecho  internacional  de  los 

derechos humanos, señala que se hará cargo en particular de ciertos instrumentos 

internacionales,  adelantando  desde  ya  que  ninguno  contempla  la 

imprescriptibilidad  de  la  acción  civil  derivadas  de  delitos  o  crímenes  de  lesa 

humanidad  o  que  prohíba  o  impida  la  aplicación  del  derecho  interno  en  esta 

materia.

Señala que la “Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de 

Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad”, aprobada por Resolución N° 2.391 de 26 

de noviembre de 1968, y en vigor desde el año 1970, en su artículo 1° letras a)  

declara imprescriptibles a los crímenes de guerra; y b) a los crímenes de lesa 

humanidad; pero cabe señalar-tal como lo ha reconocido la Excelentísima Corte 

Suprema- que en ninguno de sus artículos declara la Imprescriptibilidad de las 

acciones civiles para perseguir la responsabilidad pecuniaria del Estado por estos 

hechos, limitando esta imprescriptibilidad a las acciones penales.

Detalla,  que los Convenios de Ginebra de 1949, ratificados por Chile en 

1951,  se  refieren  exclusivamente  a  las  acciones  penales  para  perseguir  la 

responsabilidad de los autores de los delitos de crímenes de guerra y crímenes 

contra la humanidad, de modo tal que no cabe extender la imprescriptibilidad a las 

acciones civiles indemnizatorias, tal como ha resuelto nuestro Máximo Tribunal.

La  Resolución  N°3.074,  de  3  de  diciembre  de  1973,  de  la  Asamblea 

General  de  las  Naciones  Unidas,  denominada  “Principios  de  Cooperación  

Internacional para el descubrimiento, el arresto, la extradición y el castigo de los  

culpables  de  crímenes  contra  la  humanidad”, se  refiere  exclusivamente  a  las 

acciones penales para perseguir la responsabilidad de los autores de los delitos 
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de crímenes de guerra y crímenes contra la humanidad, de modo tal que no cabe 

extender la imprescriptibilidad a las acciones civiles indemnizatorias.

La  Convención  Americana  de  Derechos  Humanos,  no  establece  la 

imprescriptibilidad  en  materia  indemnizatoria.  En  relación  a  esta  Convención, 

destaca que al efectuar la ratificación, conforme al inciso 2° del artículo 5° de la 

Carta Fundamental, Chile formuló una reserva en orden a que el reconocimiento 

de la competencia, tanto de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

como de  la  Corte  Interamericana de Derechos Humanos,  se  refiere  a  hechos 

posteriores a la fecha del depósito del instrumento de ratificación, de 21 de agosto 

de 1990, o, en todo caso, a hechos cuyo principio de ejecución sea posterior al 11 

de marzo de 1990.

Por otra parte, el  artículo 63 de la Convención se encuentra ubicado en el 

Capítulo  VIII,  relativo  a  la  Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos, 

específicamente  en  la  sección  segunda  de  dicho  capítulo,  referido  a  la 

competencia y funciones de esa Corte, facultando exclusivamente a dicha Corte 

Interamericana para imponer condenas de reparación de daños y, por lo mismo, 

no  impide  la  aplicación  del  derecho interno  nacional  ni  de  la  institución  de la  

prescripción en Chile. 

Es decir, el mandato contenido en esa disposición está dirigido a la Corte 

Interamericana y no a nuestros Tribunales, quienes deben aplicar la normativa de 

derecho interno que rige la materia.

Afirma que este planteamiento, ha sido reconocido por nuestro más alto 

Tribunal del país.

Asegura, que la Excelentísima Corte Suprema ha desestimado la aplicación 

de  esa  normativa  en  diversos  fallos,  como  lo  ha  establecido  conociendo  del 

recurso  de  casación  interpuesto  en  los  autos  Ingreso  N°1.133-06,  caratulado 

“Neira Rivas,  Gloría  con Fisco de Chile”,  de 24 de julio  de  2007,  que en sus 

considerandos vigésimo quinto y vigésimo sexto desestimó el recurso de casación 

de la demandante por considerar inaplicables las disposiciones citadas y lo mismo 

aconteció en la sentencia dictada por el  mismo tribunal superior, acogiendo un 

recurso de casación en el  fondo deducido por el  Fisco, en la causa “Martínez 

Rodríguez y otra con Fisco de Chile”, autos ingreso N° 4.067-2006, en fallo de 

fecha 29 de octubre de 2007. Añade también otros fallos en el mismo sentido. 
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Insiste  que,  no  habiendo,  en  consecuencia,  norma  expresa  de  derecho 

internacional  de  derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento jurídico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligación 

estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analogía  la 

imprescriptibilidad penal en materia civil, no puede apartarse del claro mandato de 

la ley interna al resolver esta contienda y aplicar las normas contenidas en los 

artículos  2.332  y  2.497  del  Código  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobre 

prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado.

Con el mérito de lo expuesto, insiste que deberá rechazarse la demanda 

indemnizatoria por encontrarse prescrita la acción civil deducida.

En subsidio de las defensas y excepciones precedentes, procede a formular 

las siguientes alegaciones en cuanto a la naturaleza de la indemnización solicitada 

y al excesivo monto pretendido de $200.000.000.

Con  relación  al  daño  moral,  hace  presente  que  no  puede  dejar  de 

considerarse que éste consiste en la lesión o detrimento que experimenta una 

persona, en general, en sus atributos o cualidades inmateriales. 

Así, entonces, los llamados daños no patrimoniales recaen sobre elementos 

de difícil o imposible estimación pecuniaria, ya que su contenido no es económico,  

o al menos no directamente. Ello produce a su respecto una imposibilidad latente 

e insuperable de evaluación y apreciación pecuniaria.

En  términos  generales,  la  indemnización  de  perjuicios  tiene  por  objeto 

restablecer el equilibrio destruido por el hecho ilícito, otorgando a la víctima un 

valor equivalente a la cuantía del daño sufrido, para ponerla en el mismo estado 

que tenía antes del acto dañoso.

Expresa, que la indemnización del daño puramente moral no se determina 

cuantificando,  en  términos  económicos,  el  valor  de  la  pérdida  o  lesión 

experimentada, sino sólo otorgando a la víctima una satisfacción, ayuda o auxilio 

que le permita atenuar el daño, morigerarlo o hacerlo más soportable, mediante 

una cantidad de dinero u otro medio, que en su monto o valor sea compatible con 

esa finalidad meramente satisfactiva.

Comenta, que es en la perspectiva antes indicada, que hay que regular el  

monto de la indemnización que debe ser un procedimiento destinado a atenuar los 

efectos o el rigor de la pérdida extrapatrimonial sufrida. Por otra parte, advierte 

que tampoco resulta procedente invocar la capacidad económica del demandante 
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y/o del demandado como elemento para fijar la cuantía de la indemnización, pues, 

como se ha dicho, el juez sólo está obligado a atenerse a la extensión del daño 

sufrido por la víctima, en la cual no tienen influencia estas capacidades.

Sostiene,  que  no  habiendo  norma  legal  que  establezca  una  excepción 

relativa a la capacidad económica habrá de estarse al principio general y básico 

de  la  cuantificación  conforme a  la  extensión  del  daño,  ni  más  ni  menos,  con 

absoluta prescindencia del patrimonio del obligado al pago. Expresa, que en tal 

sentido, las idénticas cifras pretendidas en la demanda como compensación del 

daño moral, resultan excesivas teniendo en consideración las acciones y medidas 

de reparación adoptadas por el  Estado de Chile en esta materia, y los montos 

promedios fijados por  nuestros  tribunales de justicia,  que en este materia  han 

actuado con mucha prudencia.

En subsidio de las alegaciones precedentes, refiere que la regulación del 

daño moral debe considerar los pagos ya recibidos a través de los años por el  

actor de parte del Estado, conforme a las leyes de reparación (19,123, 19.234, 

19.992,  sus  modificaciones  y  demás  normativa  pertinente),  y  que  seguirán 

percibiendo a título de pensión, y también los beneficios extrapatrimoniales que 

estos cuerpos legales contemplan, pues todos ellos tienen por objeto reparar el  

daño moral, advirtiendo que de no accederse a esta petición subsidiaria implicaría 

un  doble  pago  por  un  mismo  hecho,  lo  cual  contraría  los  principios  jurídicos 

básicos del derecho en orden a que no es jurídicamente procedente que un daño 

sea indemnizado dos veces.

Además, indica, que para la adecuada regulación y fijación del daño moral 

deben considerarse como un parámetro  válido los montos  establecidos en las 

sentencias  de  los  tribunales  en  esta  materia,  lo  que  implica  rebajar 

sustancialmente los montos pecuniarios demandados.

Por  último,  hace  presente  también,  que  los  reajustes  sólo  pueden 

devengarse  en  el  caso  de  que  la  sentencia  que  se  dicte  en  autos  acoja  las 

demandas  y  establezca  esa  obligación  y  además,  desde  que  la  sentencia  se 

encuentre firme o ejecutoriada.

Indica, que a la fecha de interposición de la demanda o de su notificación y 

mientras  no  exista  sentencia,  firme  o  ejecutoriada,  ninguna  obligación  de 

indemnizar ha sido establecida,  y  por  tanto no existe  ninguna suma que deba 

reajustarse.
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Advierte  que  lo  anterior  implica  que,  en  casos  como  el  de  autos,  los 

reajustes que procedieren de ninguna manera podrían contabilizarse desde una 

fecha anterior a aquella en que la sentencia que los concede se encuentre firme o 

ejecutoriada.

Explica, que el reajuste es un mecanismo económico-financiero que tiene 

por  objeto neutralizar  el  efecto que los procesos inflacionarios o deflacionarios 

tienen sobre la moneda de curso legal. Desde esta perspectiva, no procede aplicar 

la corrección monetaria a partir de una fecha que precede a la determinación del  

monto por sentencia ejecutoriada.

Respecto de los intereses, expone que el artículo 1.551 del Código Civil  

establece expresamente  que el  deudor  no  está  en mora  sino  cuando ha sido 

judicialmente reconvenido y ha retardado el cumplimiento de la sentencia.

Señala, que la jurisprudencia así lo ha decidido de manera uniforme. 

Por  consiguiente,  en  el  hipotético  caso  de  que  se  acojan  las  referidas 

acciones  y  se  condene  a  su  representado  al  pago  de  una  indemnización  de 

perjuicios,  tales  reajustes  e  intereses  sólo  podrían  devengarse  desde  que  la 

sentencia condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su parte incurra en 

mora.

Previa  invocación  de  disposiciones  legales  y  jurisprudencia  que  estima 

pertinente, solicita tener por contestada la demanda civil deducida en autos y, en 

definitiva, conforme a las excepciones, defensas y alegaciones opuestas, rechazar 

dicha  acción  indemnizatoria  en  todas  sus  partes,  con  costas;  o,  en  subsidio, 

rebajar sustancialmente el monto indemnizatorio pretendido.

TERCERO: Que, el demandante evacuó la réplica, haciendo presente que 

el Consejo de Defensa del Estado, no discutió los hechos que han sido invocados 

en la demanda.

Respecto de la excepción de reparación integral, argumenta, que el hecho 

de que la demandante haya obtenido pensiones de reparación con arreglo a las 

leyes N° 19.234, N°19.992; no es óbice para que se indemnice mediante un monto 

fijado por un tercero imparcial, que es un tribunal de la República.

 Expresa,  que  la  pretensión  de  oponer  excepción  de  pago,  resulta 

irreconciliable con la normativa internacional ya señalada en la demanda, porque 

el  derecho  común  interno  sólo  es  aplicable  cuando  no  contradice  el  derecho 
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internacional,  en materias de graves violaciones  a los derechos humanos y de 

crímenes de lesa humanidad.

Indica,  que  la  preceptiva  invocada  por  el  Fisco  -que  sólo  consagra  un 

régimen de pensiones asistenciales- no es de ninguna manera incompatible con la 

indemnización que aquí se persigue, ya que estas reparaciones no dan cabida 

para reparar todo el daño que se les ha ocasionado a las víctimas. Añade, que no 

se ha establecido en las respectivas leyes ya mencionadas, ningún régimen de 

incompatibilidad  con  las  indemnizaciones  judiciales,  ni  mucho  menos  que  su 

aceptación  implique  una  renuncia  a  las  acciones  judiciales  correspondientes. 

Advierte, que con estas leyes, el Estado asume voluntariamente formas distintas 

de reparación y afirma que esto no implica la renuncia de una de las partes o la  

prohibición  para  que  el  sistema  jurisdiccional  declare  su  procedencia  por  los 

medios que autoriza la ley. 

Respecto a la excepción de prescripción, expone que la jurisprudencia de la 

Corte  Suprema  ha  sido  enfática  en  señalar,  en  múltiples  ocasiones  que, 

tratándose de un  delito  de lesa humanidad cuya  acción  penal  persecutoria  es 

imprescriptible, no resulta coherente entender que la acción civil  indemnizatoria 

esté sujeta a las normas sobre prescripción contenidas en la ley civil interna, ya 

que ello contraría la voluntad expresa manifestada por la normativa internacional 

sobre Derechos Humanos, la que es integrante del ordenamiento jurídico nacional 

de acuerdo con el inciso segundo del artículo 5° de la Carta Fundamental, y que 

consagra el derecho de las víctimas y otros legítimos titulares a obtener la debida 

reparación de todos los perjuicios sufridos a consecuencia del acto ilícito e incluso 

por el propio derecho interno, que en virtud de la Ley 19.123 reconoció de manera 

explícita la innegable existencia de los daños y concedió también a los familiares 

de las víctimas calificadas como detenidas desaparecidas y ejecutadas políticas, 

por violación a los derechos humanos en el periodo 1973-1990, comprendidas en 

los Informes de la Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación y la Corporación 

Nacional  de Reparación  y  Reconciliación, beneficios de carácter  económico o 

pecuniario.

Señala, que esta misma idea se ha repetido en demandas interpuestas por 

exprisioneros  políticos  víctimas  de  torturas  y/o  sobrevivientes  de  los  centros 

clandestinos de detención y tortura como la demandante de autos, a partir de la 

sentencia por torturas de Daniel  García Soto en Talca (Sentencia C.S. Rol  N° 

4024-13). Ver también Sentencias Rol N° 3058-14 (torturas Guacolda Rojas); Rol 
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N° 1092-15 (torturas Isla Dawson); Rol N° 82.246-16 (torturas Villa Grimaldi); N° 

40.168-2017 (torturas Eva Palominos y Patricia Zúñiga).

Sostiene, que cualquier pretendida diferenciación en orden a dividir ambas 

acciones y otorgarles un tratamiento desigual resulta discriminatoria y no permite 

al  ordenamiento jurídico guardar la coherencia y unidad que reclama. Advierte, 

que  pretender  aplicar  las  disposiciones  del  Código  Civil  a  la  responsabilidad 

derivada  de  crímenes  de  lesa  humanidad,  posibles  de  cometer  con  la  activa 

colaboración del Estado, como derecho común supletorio a todo el ordenamiento 

jurídico, hoy resulta improcedente.

Agrega, que en la situación de hecho demandada, con la intervención de 

agentes del Estado amparados en un manto de impunidad forjado con recursos 

estatales, trae no sólo aparejada la imposibilidad de declarar la prescripción de la  

acción penal que de él emana, sino que además la inviabilidad de proclamar la 

extinción -por el  transcurso del  tiempo- del  eventual  ejercicio de la acción civil 

indemnizatoria derivada del delito que se ha tenido por acreditado.

Menciona, que todo lo señalado encuentra su fundamento en los principios 

generales del Derecho Internacional de los Derechos Humanos y su consagración 

normativa en los tratados internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan 

al Estado a reconocer y proteger este derecho a la reparación completa, en virtud 

de lo ordenado en los artículos 5°, inciso segundo, y 6° de la Constitución Política 

de la República.

Comenta,  que  los  artículos  1.1  y  63.1  de  la  Convención  Americana  de 

Derechos Humanos consagran que la responsabilidad del Estado por esta clase 

de ilícitos queda sujeta a reglas de Derecho Internacional, las que no pueden ser  

incumplidas a pretexto de hacer primar otros preceptos de derecho interno, pues si 

se  verifica  un  hecho  ilícito  imputable  a  un  Estado  surge  de  inmediato  la 

responsabilidad internacional de éste por la violación de una regla internacional, 

con el consecuente deber de reparación y de hacer cesar las consecuencias del  

agravio. Es decir, no resultan aplicables a estos efectos las reglas del Código Civil  

sobre  prescripción  de  las  acciones  civiles  comunes  de  indemnización  de 

perjuicios.

En  cuanto  al  monto  de  la  indemnización,  indica  que  creen  totalmente 

ajustado a la justicia el monto demandado, ya que se trata del daño moral de la 

mayor entidad.
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Hace  presente,  que  los  montos  de  las  indemnizaciones  se  han  ido 

incrementando y se está llegando a indemnizaciones reales y serias, sobre todo 

en aquellas demandas en las que es el Estado quien debe responder por graves 

crímenes cometidos en contra de sus propios ciudadanos.

Respecto a los reajustes e intereses, señala, que estos están conforme a 

derecho,  puesto  que  un  tribunal  fija  los  montos  en un  momento  determinado, 

pensando  en  el  valor  adquisitivo  de  esa  fecha,  razón  por  la  cual  tiene  que 

considerar la desvalorización.

CUARTO: Que,  el  demandado  evacuó  la  dúplica,  ratificando  en  primer 

lugar, la totalidad de las argumentaciones expresadas en la contestación de la 

demanda de autos, las que da por expresamente reproducidas y conforme a ellas 

pide el rechazo de la demanda.

En relación con la excepción de reparación integral, reitera lo señalado al 

contestar,  en cuanto a que el  daño moral  ya  ha sido indemnizado,  por lo que 

procede se haga lugar a la excepción alegada. Insiste respecto al marco general 

de las reparaciones ya otorgadas, al esfuerzo que ha realizado el Estado de Chile 

para compensar el daño producido a las víctimas, y en especial, respecto a las 

reparaciones percibidas por el  demandante, ya sea en forma de transferencias 

directas en dinero, mediante la asignación de nuevos derechos sobre prestaciones 

estatales  específicas  y  mediante  el  conjunto  de  reparaciones  simbólicas 

mencionadas en la contestación.

En relación con la prescripción, reitera la importancia de la sentencia de 

unificación de jurisprudencia dictada por el Pleno de la Excma. Corte Suprema con 

fecha  21  de  enero  de  2013  en  los  autos  rol  10.665-2011  “Episodio  Colegio 

Médico-Eduardo González Galeno”.

Hace  presente,  que  en  dicho  fallo  se  concluye  que  las  acciones  por 

responsabilidad extracontractual en contra del Estado prescriben en el plazo de 4 

años desde la perpetración de los hechos, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2332 del Código Civil, pero además, se declaran otros importantes aspectos que 

se sintetizan a continuación:

1º)  Que  el  principio  general  que  debe  regir  la  materia  es  el  de  la 

prescriptibilidad de la acción de responsabilidad civil, siendo la imprescriptibilidad 

una  excepción,  que  debe  ser  establecida  expresamente  y  no  construida  por 

analogía o interpretación extensiva.
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2º)  Que  los  tratados  internacionales  invocados,  especialmente  el  Pacto 

Internacional  de  Derechos  Civiles  y  Políticos, la  Convención  Americana  de 

Derechos Humanos, el Convenio de Ginebra sobre Tratamiento de los Prisioneros 

de Guerra y la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra 

y de los Crímenes de Lesa Humanidad, no contienen norma alguna que declare 

imprescriptible la responsabilidad civil; la imprescriptibilidad que algunos de ellos 

establecen se refiere sólo a la responsabilidad penal.

3º)  Que no existiendo una norma especial  que determine qué plazo de 

prescripción debe aplicarse en estos casos, debe recurrirse al derecho común, 

artículo  2332  del  Código  Civil,  que  fija  un  plazo  de  cuatro  años  desde  la 

perpetración del acto.

4º) Que, no obstante lo anterior, estima que es posible matizar el inicio del 

cómputo del plazo, al momento de emitirse el Informe de la Comisión Nacional de 

Verdad y Reconciliación,  pues desde este momento se tuvo certidumbre de la 

condición de víctima de la persona desaparecida.

Hace presente, que en lo que dice relación con el contenido patrimonial de 

la acción indemnizatoria, esta no tiene un carácter sancionatorio y su contenido es 

netamente  patrimonial,  consecuencia  de  lo  cual  se  encuentra  expuesta  a 

extinguirse por prescripción. Recalca que, al no existir norma expresa de derecho 

internacional  de  derechos  humanos,  debidamente  incorporada  a  nuestro 

ordenamiento jurídico interno, que disponga la imprescriptibilidad de la obligación 

estatal  de  indemnizar,  y  no  pudiendo  tampoco  aplicarse  por  analogía  la 

imprescriptibilidad  penal  en  materia  civil,  no  corresponde  apartarse  del  claro 

mandato de la ley interna al resolver esta contienda, resolviendo de conformidad a 

los  artículos  2332  y  2497  del  Código  Civil,  que  establecen  las  reglas  sobre 

prescriptibilidad de la responsabilidad patrimonial del Estado, debiendo rechazarse 

la demanda por encontrarse prescrita la acción deducida.

En lo que dice relación a la fijación del monto de lo demandado, señala que 

dicho monto no se determina cuantificando, en términos económicos, el valor de la 

pérdida o lesión experimentada, sino sólo otorgando a la víctima una satisfacción, 

ayuda  o  auxilio  que  le  permita  atenuar  el  daño,  morigerarlo  o  hacerlo  más 

soportable. Indica que de este modo para regular el monto de la indemnización se 

debe adoptar un procedimiento destinado a atenuar los efectos o el rigor de la 

pérdida extrapatrimonial sufrida. Añade, que tampoco resulta procedente invocar 

la capacidad económica del demandante y/o del demandado como elemento para 
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fijar la cuantía de la indemnización, pues corresponde atenerse a la extensión del  

daño sufrido por la víctima, en la cual no tienen influencia estas capacidades. 

Respecto a la procedencia del cobro de reajustes e intereses, expresa, que 

los reajustes sólo pueden devengarse en el caso de que la sentencia que se dicte  

en la causa acoja la demanda y establezca esa obligación; y, además, desde que 

dicha sentencia se encuentre firme o ejecutoriada; ya que mientras ésta no exista, 

ninguna  obligación  tiene  el  demandado  de  indemnizar,  y  por  tanto  no  existe 

ninguna suma que deba reajustarse. Advierte, que el reajuste es un mecanismo 

tendiente a neutralizar el efecto que los procesos inflacionarios o deflacionarios 

tienen sobre la moneda de curso legal, por lo que no procede aplicar la corrección 

monetaria a partir de una fecha anterior a la determinación del monto respectivo 

por sentencia ejecutoriada.

En cuanto a los intereses,  expone que el  artículo  1551 del  Código Civil  

establece expresamente  que el  deudor  no  está  en mora  sino  cuando ha sido 

judicialmente reconvenido y ha retardado el  cumplimiento  de la  sentencia.  Por 

consiguiente, el  hipotético caso de que el  Tribunal  decida acoger la acción de 

autos y condene al demandado al pago de una indemnización de perjuicios, tales  

reajustes  e  intereses  sólo  podrán  devengarse  desde  que  la  sentencia 

condenatoria se encuentre firme o ejecutoriada y su representado incurra en mora.

Previa  invocación  de  jurisprudencia  y  disposiciones  legales  que  estima 

pertinentes, solicita tener por evacuado el trámite de la dúplica.

QUINTO: Que,  para  acreditar  sus  dichos,  la  demandante  acompañó  al 

anexo de los folios 28 y 29 los siguientes documentos:  

1.- Informe de la Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, Valech 

1.

2.- Nómina de presos políticos y torturados Comisión Valech 2 en la que el  

demandante don Luis Antonio Molina Santibáñez figura con el número 5.448.

3.-  Copia  de  antecedentes  de  carpeta  de  don  Luis  Antonio  Molina 

Santibáñez,  del  Instituto  Nacional  de  Derechos  Humanos  presentados  ante  la 

Comisión Nacional sobre prisión política y tortura.

4.-  Certificado de nacimiento del  demandante emitido por  el  Servicio  de 

Registro Civil e Identificación.
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5.- Artículo titulado “Algunos Factores de Daño a la Salud Mental, elaborado 

por el Programa de Salud Mental de la Vicaría de la Solidaridad e incorporados en 

los autos rol C-22.561-2018, del 28° Juzgado Civil de Santiago, seguidos por la 

misma materia.

6.-  Artículo  titulado “Algunos problemas de salud  mental  detectados por 

equipo psicológico – psiquiátrico” del mes de julio del año 1978, elaborado por el  

programa de salud mental de la Vicaría de la Solidaridad.

7.-  Artículo  titulado  “Tortura,  tratos  crueles  e  inhumanos  en  1980.  Su 

impacto psicológico” del mes de julio del año 1980, elaborado por el programa de 

salud mental de la Vicaría de la Solidaridad.

8.-  Artículo  titulado  “Trabajo  Social,  una  experiencia  solidaria  en  la 

promoción y defensa de los Derechos Humanos” del mes de Abril del año 1987, 

suscrito por las trabajadoras sociales Victoria Baeza Fernández, Norma Muñoz 

Peñailillo,  María  Luisa  Sepúlveda  Edwards  y  Ximena  Taibo  Grossi,  del 

departamento jurídico de la Vicaría de la Solidaridad.

9.- Artículo titulado “Salud Mental y violaciones a los Derechos Humanos” 

del mes de junio del año 1989, suscrito por el Dr. Andrés Donoso, Dr. Guillermo 

Hernández, Ps. Sergio Lucero, Dr. Ramiro Olivares y Aux. Enf. Janet Ulloa, del 

equipo de salud de la Vicaría de la Solidaridad.-

10.- Informe de daño psicosocial emitido por el Prais del Servicio de Salud 

Metropolitano Norte de don Luis Antonio Molina Santibáñez, de fecha 22 de Mayo 

de 2024.

SEXTO: Que, por su parte, la demandada acompañó al anexo de folio 36, 

el siguiente documento: 

1.- Oficio ORD. DSGT N°23538/2024 remitido por el Instituto de Previsión 

Social (IPS), mediante el cual informa los beneficios de reparación recibidos por la 

contraparte  de  autos,  especialmente  en  relación  a  las  leyes  19.123,  19.234, 

19.992, 20.874 y demás pertinentes.

SÉPTIMO: Que,  el  caso  de  autos,  versa  sobre  la  responsabilidad 

indemnizatoria que le cabría al Estado de Chile por la detención y tortura de la 

demandante,  que  comenzó  en  octubre  de  1973;  por  lo  que  resulta  necesario 

determinar la existencia de dicha responsabilidad.
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OCTAVO: Que, en atención a los documentos acompañados a folio 28 por 

el  demandante,  especialmente la nómina  de  presos  políticos  y   torturados 

Comisión  Valech 2, en la que don Luis Antonio Molina Santibáñez figura con el 

número 5.448; de la Copia  de  antecedentes  de  carpeta  del demandante, del  

Instituto Nacional de Derechos Humanos presentados ante la Comisión Nacional 

sobre prisión política y tortura; y el Informe PRAIS acompañado al anexo de folio  

29; permiten presumir que el demandante fue víctima de los hechos narrados en la 

demanda. 

Que,  en  el  mismo  sentido  el  oficio  N°4792-14368,  indica  que  el 

demandante, en su calidad de víctima de Prisión Política y Tortura (Ley Valech), 

recibe beneficios por esas vulneraciones. 

Cabe  destacar,  que  la  parte  demandada  no  ha  controvertido  estas 

circunstancias,  sino  que  ha  centrado  la  controversia  en  primer  lugar,  si  la 

demandante ya ha sido reparada en los perjuicios alegados o si la indemnización 

pretendida  resulta  incompatible  con las  reparaciones concedidas  por  las  leyes 

19.123 y 19.992, con sus modificaciones y otras normas pertinentes; y en segundo 

lugar, si la acción indemnizatoria deducida por la actora se encuentra prescrita 

extintivamente a la fecha de haber sido notificada al demandado.

NOVENO: Que,  de  los  párrafos  reseñados en  el  considerando anterior, 

podemos  concluir  como  hechos  no  controvertidos  en  autos:  a)  la  calidad  de 

víctima de tortura de Luis Antonio Molina Santibáñez Run N°8.029.206-6; y, b) que 

en  la  calidad  antes  señalada,  aparece  en  el  Informe  emitido  por  la  Comisión 

Valech II.  

En consecuencia, se tendrá presente que la responsabilidad del Estado no 

ha  sido  discutida  por  las  partes  de  este  juicio,  es  más,  la  demandada  alega 

expresamente  que  la  demandante,  ha  sido  reparada  satisfactoriamente  por  el 

Estado por los delitos cometidos en su contra durante la época de la dictadura.

Por este motivo, se tendrá por acreditado que la detención y tortura, ocurrió 

en un contexto de violencia propia de aquella época, la que era practicada por 

agentes  del  Estado o  civiles  que actuaban por  órdenes o  bajo  el  amparo  del  

régimen imperante, mediante prácticas graves y sistemáticas de violaciones a los 

derechos humanos con el único objetivo de exterminar y amedrentar -ya sea física 

y/o sicológicamente- a personas opositoras al régimen militar, como en el caso de 

marras. 
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Así lo expuesto, aparece clara la responsabilidad civil del Estado, que fluye 

de los hechos descritos y de la intervención de sus agentes, considerando en 

particular  lo  dispuesto  en  el  inciso  primero  del  artículo  6°  de  la  Constitución 

Política de la República, en cuanto a que los órganos del Estado deben someter 

su acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella, y garantizar el 

orden institucional de la República, y en su inciso final, al señalar que la infracción 

de esta norma generará las responsabilidades y sanciones que determine la ley;  

considerando además lo dispuesto en el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley 

Nº 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija  

el  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  Nº  18.575  Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que señala 

que  “El  Estado será responsable por los daños que causen los órganos de la  

administración  en  el  ejercicio  de  sus  funciones,  sin  perjuicio  de  las  

responsabilidades  que  pudieren  afectar  al  funcionario  que  los  hubiere  

ocasionado”, responsabilidad que,  en todo caso,  no ha sido impugnada por  la 

demandada, y que se refleja, además, en los beneficios otorgados por las Leyes 

N° 19.992 y 20.784 al demandante.

En cuanto a la excepción de prescripción. 

DÉCIMO: Que, en primer lugar y respecto a las alegaciones efectuadas por 

la parte demandada en cuanto a que la acción civil se encontraría prescrita, ya sea 

porque los  hechos ocurrieron  en  el  año 1973;  o  por  la  fecha de retorno  a  la 

democracia, por lo que han transcurrido los plazos para ejercer la acción civil; se 

deben tener presente una serie de elementos facticos y jurídicos.

En  primer  lugar,  y  como  ya  se  ha  señalado  reiteradamente  en  esta 

sentencia, nos encontramos frente a crímenes de lesa humanidad, tal y como lo 

establecen los respectivos convenios e instrumentos de derecho internacional de 

los derechos humanos, toda vez que estos hechos ocurrieron en un contexto de 

excepción,  período  en  que  se  violaron  de  manera  grave,  sistemática  y 

masivamente los derechos humanos de las personas oponentes al  régimen de 

entonces o con simples fines de amedrentamiento de la población civil, todo ello  

cometido por agentes del Estado o por civiles amparados por éste.

Considerando la conclusión del párrafo precedente, corresponde determinar 

si estos son prescriptibles o no, teniendo presente que partiremos enfocándonos 

en la acción penal. Así, uno de los elementos más característicos de los crímenes 

de lesa humanidad es justamente su imprescriptibilidad, pues así se establece, por 

ejemplo, en la Convención sobre la Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra 
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y  de  los  Crímenes  de  Lesa  Humanidad  de  fecha  26  de  noviembre  de  1968, 

específicamente  en  su  artículo  I  letra  b),  el  que  señala  que  “Los  crímenes 

siguientes  son  imprescriptibles,  (…)  b)  Los  crímenes  de  lesa  humanidad  

cometidos tanto en tiempo de guerra como en tiempo de paz…” y en el artículo 3° 

del  Estatuto  del  Tribunal  Internacional  para  Ruanda  de  1994.  Si  bien  la 

Convención  no  se  encuentra  ratificada  por  nuestro  país,  las  normas  y 

especialmente los principios contenidos en el instrumento internacional, sin lugar a 

dudas se elevan a la categoría de ius cogens, la que sí tiene plena aplicación en 

nuestro derecho interno. Así también lo ha establecido la jurisprudencia de nuestra 

Excelentísima Corte  Suprema en  fallos  recientes,  como son  en  causa  Rol  N° 

1424-2013, denominado “Episodio Tejas Verdes” de fecha uno de abril de 2014, 

en  sus  considerandos  sexto  al  décimo  quinto;  la  causa  Rol  N°  4300-2014, 

denominado “Episodio Nilda Peña Solari” de fecha cuatro de septiembre de 2014, 

en sus considerandos octavo al décimo tercero; y la causa Rol N° 21.177-2014, 

denominado “Episodio Villa Grimaldi”, caratulados “Ramón Martínez González”, de 

fecha diez de noviembre de 2014, en sus considerandos décimo cuarto al décimo 

octavo, solo por citar algunos.

En consecuencia, habiéndose determinado que la acción penal en materia 

de crímenes de lesa humanidad resulta imprescriptible, es necesario establecer si 

en el caso de marras la acción civil que deriva de estos hechos punibles también 

resulta imprescriptibles o si por el contrario deben aplicarse las reglas generales 

de prescripción del Código Civil.

Es así, que teniendo claro que la presente acción civil deriva justamente de 

hechos tipificados como crímenes de lesa humanidad los cuales no prescriben, 

resultaría  incoherente  entender  que  la  presente  acción  indemnizatoria,  si  esté 

sujeta a normas de prescripción, siendo contrario ello a los principios del Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos que establecen la obligación permanente 

del Estado de reparar a las víctimas de estos crímenes considerados de los más 

atroces, tal como se establece en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos,  de fecha 23 de marzo de 1976, Parte III,  artículo 9,  y la Resolución 

Aprobada 56/83 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, de fecha 28 de 

enero  2002,  sobre  Responsabilidad  del  Estado  por  hechos  internacionalmente 

ilícitos; y teniendo presente especialmente que ambas acciones se sustentan en el  

mismo hecho ilícito.  Así  lo  ha resuelto  la  Corte Suprema, en reiterados fallos, 

como por ejemplo en la sentencia de reemplazo en causa Rol. N° 4300-2014, de 

fecha cuatro de septiembre de 2014, denominado “Episodio Nilda Peña Solari” 

(considerando Segundo), de igual forma en causa Rol. N° 1424-2013, de fecha 
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uno de abril de 2014, denominado como “Episodio Tejas Verdes” (considerando 

Undécimo, segundo párrafo), en la cual se establece claramente que la acción civil  

es imprescriptible. A mayor abundamiento señala el citado fallo: 

“… Por  consiguiente,  cualquier  diferenciación  efectuada  por  el  juez,  en  

orden  a  dividir  ambas  acciones  y  otorgarles  un  tratamiento  diferenciado,  es  

discriminatorio  y  no  permite  al  ordenamiento  jurídico  guardar  la  coherencia  y  

unidad que se le reclama…”

Misma conclusión  ha  llegado  la  Corte  de  Apelaciones  de  Santiago,  por 

ejemplo en sentencia causa Rol. N° 1476-2014, de fecha cuatro de noviembre de 

2014 (considerando Décimo Cuarto), la que señala en lo relativo a la acción civil 

que al igual que la acción penal, ésta “… es imprescriptible porque se sustenta en  

una  conducta  ilícita  de  agentes  del  Estado…  calificándose  el  delito  de  lesa  

humanidad”.

Debe tenerse presente además, que no estamos frente a una acción de 

indemnización  de  perjuicios  común,  que  derive  de  relaciones  privadas 

contractuales  o  extracontractuales  propias  del  derecho  interno,  sino  que  nos 

encontramos  ante  una  acción  que  se  sustenta  en  situaciones  de  carácter 

humanitaria y que por lo tanto debe sujetarse a normas y principios y las reglas 

internacionales que conforman el ius cogens, propias del Derecho Internacional de 

los Derechos Humanos. 

De acoger la tesis planteada por la demandada en este punto, resultaría 

una grave infracción a las obligaciones internacionales que ha contraído nuestro 

Estado, por cuanto ha ratificado la Convención de Viena en 1980, la que en su 

artículo 27 establece que un Estado no puede invocar su propio derecho interno 

para eludir  sus obligaciones internacionales,  como por  ejemplo -y  como se ha 

venido  señalando-  la  de  reparación,  norma  que  por  lo  demás,  según  nuestro 

ordenamiento interno tiene rango constitucional  de acuerdo al  artículo 5º de la 

Constitución Política del Estado, por lo que contrariar la norma mencionada, sería 

incluso infringir a nuestro propio sistema jurídico. 

Señala  también  la  Convención  Americana  sobre  Derechos  Humanos  o 

“Pacto de San José de Costa Rica”, ratificada por Chile y vigente, que dispone en 

su artículo 63.1 que “cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad  

protegidos en esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado  

en el  goce de su derecho o libertad conculcados.  Dispondrá asimismo,  si  ello  

fuera procedente, que se reparen las consecuencias de la medida o situación que  
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ha  configurado  la  vulneración  de  esos  derechos  y  el  pago  de  una  justa  

indemnización  a  la  parte  lesionada”, lo  que  se  traduce  en  una  obligación 

constitucional  para  el  Estado  chileno,  de  indemnizar  por  la  perpetración  de 

crímenes de lesa humanidad, incorporada a nuestro derecho interno por mandato 

del artículo 5° de la carta política, sin que sea posible estimar, como pretende la 

demandada, que dicha instrucción indemnizatoria está dirigida exclusivamente a la 

Corte  Interamericana  de  Derechos  Humanos,  y  no  a  nuestros  tribunales  de 

justicia, aserto que importaría desdeñar preceptos constitucionales.

Es así, que los artículos 2332 y 2515 del Código Civil, si bien también se 

aplican a favor del Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 2497 del 

mismo cuerpo legal, no resultan aplicables en esta materia, por ser abiertamente 

contrarias a las normas internacionales de Derechos Humanos ya mencionadas, 

que establecen un carácter unitario de las acciones penales y civiles emanados de 

delitos de lesa humanidad. 

Así  las  cosas,  esta  sentenciadora  y  teniendo  presente  las  normas  ya 

referidas y por los fundamentos antes expuestos,  rechazará tanto la  alegación 

principal como la subsidiaria en cuanto a declarar cualquiera de las prescripciones 

de la acción civil que da origen a estos autos, declarando expresamente para los 

efectos de la presente sentencia, que la acción civil emanada de una acción penal 

de  tipo  imprescriptible  por  crímenes  de  lesa  humanidad,  también  es 

imprescriptible.

En cuanto a la excepción de reparación satisfactiva o de pago.

UNDÉCIMO: Que, la parte demandada opuso también la excepción de ser 

improcedente  la  indemnización  por  la  existencia  de  reparación  satisfactiva 

obtenida por el demandante. 

Al  respecto,  cabe  tener  presente  que  la  Ley  N°19.123,  que  crea  la 

Corporación Nacional  de Reparación y  Conciliación,  establece una pensión  de 

reparación y otorga otros beneficios en favor  de las personas que ahí señala. 

Dicho cuerpo legal ha establecido medios voluntarios, a través de los cuales el 

Estado  chileno  ha  intentado  reparar  los  daños  ocasionados  a  las  personas 

declaradas víctimas de violaciones a los derechos humanos o de violencia política, 

pero sin que deba entenderse una incompatibilidad entre estos resarcimientos y 

aquellos que legítimamente y por la vía jurisdiccional pretendan las víctimas. El  

propio artículo 4° de la citada ley dispone que  “en caso alguno la Corporación  

podrá asumir funciones jurisdiccionales propias de los Tribunales de Justicia ni  

Código: XVDXQDTKJK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



C-12773-2023
 

Foja: 1
interferir  en  procesos  pendientes  ante  ellos.  No  podrá,  en  consecuencia,  

pronunciarse sobre la responsabilidad que, con arreglo a las leyes, pudiere caber  

a  personas  individuales”,  lo  que  deja  de  manifiesto  el  pleno  resguardo  a  la 

garantía constitucional de acudir a los tribunales de justicia cuando se estime que 

existe un daño que no ha sido reparado íntegramente.

Asimismo,  la  citada  ley  en  parte  alguna  estableció  una  incompatibilidad 

entre los beneficios que otorga e indemnizaciones de perjuicios establecidas en 

sede judicial, no existiendo motivo alguno ni siendo facultad de esta sentenciadora 

para presumir que dicho estatuto se dictó con el ánimo de indemnizar todo daño 

moral sufrido por las víctimas de derechos humanos.

A mayor abundamiento, los medios voluntarios asumidos por el Estado y 

fijados  en  la  ley  singularizada,  en  modo  alguno  importan  una  renuncia  o 

prohibición para que las víctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que ésta, 

por los medios que autoriza la ley, declare la procedencia de una reparación por 

daño moral.

En  consecuencia  de  todo  lo  anteriormente  expuesto,  los  beneficios 

establecidos en la Ley N° 19.123 y N° 19.992 no resultan incompatibles con la 

reparación material del daño moral.

Este mismo criterio es el que ha establecido la Corte Suprema en diversos 

fallos, indicando incluso que las fuentes que dan origen a la indemnización por 

daño  moral  y  los  beneficios  establecidos  por  la  Ley  N°  19.123  provienen  de 

fuentes distintas. Es así, que la indemnización encuentra su fuente en el derecho 

internacional por la demanda que se hace al Estado en la aplicación de buena fe 

de  los  tratados  internacionales  suscritos  así  como  la  interpretación  de  las 

disposiciones de derecho internacional  que conforman el  ius cogens que tiene 

plena aplicación en virtud del artículo 5° de la Constitución Política del Estado, a 

diferencia de la norma legal  interna citada. Indica que el espíritu de la Ley N° 

19.123 al establecer beneficios relacionados con los compromisos adquiridos por 

la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación no pueden confundirse con 

aquellas que emanan del  Derecho Internacional  que imponen la  obligación  de 

reparación  íntegra.  Refiere  que  la  citada  ley  no  establece  la  incompatibilidad 

reclamada por el Fisco, como tampoco importa una renuncia de una de las partes 

o la prohibición para que el  sistema jurisdiccional  declare su procedencia.  Por 

último  agrega  que  los  beneficios  establecidos  en  el  cuerpo  legal  no  resultan 

incompatibles con la reparación material del daño moral sufrido por las victimas 
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(Sentencia  Corte  Suprema,  Rol  N°  1424-2013,  “Episodio  Tejas  Verdes”, 

considerando décimo tercero).

DUODÉCIMO: Que, a fin de zanjar la discusión anterior, el hecho que el 

demandante sea beneficiario de un sistema de previsión de salud especial,  de 

gestos simbólicos u otras medidas análogas, no es en caso alguno incompatible 

con la obtención de indemnizaciones pecuniarias por los graves hechos cometidos 

de los cuales han sido víctimas directa o indirectamente.

Cabe hacer  presente  además,  y  como es de público  conocimiento,  que 

muchos de los “gestos simbólicos” como señala la demandada en su escrito de 

contestación  han  sido  realizados,  organizados  y  financiados  por  particulares  y 

organizaciones no gubernamentales, en los cuales el  Estado ha participado de 

manera tangencial o derechamente no lo ha hecho.

Es por lo anteriormente expuesto que se rechazara la excepción alegada de 

reparación satisfactiva, ya obtenidas por el demandante.

En cuanto al fondo. 

DÉCIMO  TERCERO: Que,  entrando  al  fondo  de  la  acción  deducida,  y 

teniendo establecida la responsabilidad civil del Estado, según se explicó en los 

considerandos octavo y noveno de esta sentencia, habiéndose además declarado 

la  compatibilidad  entre  la  indemnización  de  perjuicios  por  daño  moral  y  las 

prestaciones  que  otorga  la  Ley  N°19.123  y  N°19.992  y  las  reparaciones 

simbólicas, según el considerando undécimo, y declarada la imprescriptibilidad de 

la  acción de perjuicios  por  la  comisión  de crímenes de lesa humanidad en el  

considerando décimo, corresponde analizar la procedencia de indemnizar al actor, 

por el daño moral con ocasión de su detención y torturas, cometida por agentes 

del Estado, y en la afirmativa, fijar la cuantía de la indemnización, refiriéndose de 

paso a las excepciones relativas  al  monto y naturaleza de la  indemnización e 

improcedencia del pago de reajustes en la forma solicitada por la demandante, 

opuesta por el demandado.

Debe tenerse presente que el daño moral, es definido como el detrimento, 

angustia, dolor sufrimiento, aflicción o menoscabo o trastorno psicológico, afección 

espiritual o lesión de un interés personalísimo, causado a la espiritualidad de la 

víctima como consecuencia de la comisión de un hecho ilícito o de la infracción a 

un derecho subjetivo, no definible por parámetros objetivos, que puede afectar a la 

víctima o a un tercero, pudiendo consistir en daño moral puro o bien de índole 
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pecuniario cuando indirectamente afecta la capacidad productiva del perjudicado. 

Así también, en reiterada jurisprudencia, la Corte Suprema ha definido el  daño 

moral como la lesión efectuada culpable o dolosamente, que significa molestias en 

la seguridad personal del afectado, en el goce de sus bienes o en un agravio a sus 

afecciones legítimas, de un derecho subjetivo de carácter inmaterial e inherente a 

la persona e imputable a otra.

DÉCIMO CUARTO: Que, lo descrito por la demandante en su libelo, en 

concordancia con que dichas circunstancias no fueron objetadas ni desacreditadas 

por la demandada, y el hecho que la demandante se encuentra incorporada como 

víctima de prisión y torturas por la Comisión Valech II, habiéndose efectuado por 

este organismo un proceso investigativo y formado convicción de la calidad de 

víctimas de las personas incorporadas en dicho listado, ya bastan para tener por 

acreditado el daño moral sufrido por el demandante, presumiéndose con claridad 

las circunstancias de la detención y su tortura

Que,  el  documento  individualizado  como  “Copia  de  antecedentes  de  

carpeta  de  don  Luis  Antonio  Molina  Santibáñez,  del  Instituto  Nacional  de  

Derechos Humanos presentados ante la Comisión Nacional sobre prisión política  

y tortura”,  acompañado al anexo de folio 28, da cuenta que el demandante fue 

privado de libertad desde el 26 de octubre de 1973 al 30 de enero de 1974, siendo 

torturado mediante golpes y aplicación de electricidad en el dedo índice y en la 

sien. Cabe señalar que al momento de su detención, tenía 17 años. 

A mayor abundamiento, en el informe psicológico PRAIS acompañado al 

anexo de folio 29, se concluye que en el demandante, los efectos de la detención 

y tortura se expresan en diversas categorías psicosociales del daño, tales como 

las inmediatas, sufridas durante su detención y la experiencia de tortura, como 

primera categoría del daño que se manifiesta como ansiedad, modificación de las 

relaciones, cambios drásticos en la vida, preocupación por el trauma, sentimientos 

negativos  y  retraumatización.  Añade  que  la  segunda  categoría  del  daño  se 

relaciona con la privatización del daño que se traduce en esconder la experiencia  

traumática, experimentar el dolor como privado y la experiencia traumática que no 

es legitimada socialmente. Por último, expone que la tercera categoría del daño es 

la transgeneracionalidad del daño que se traduce en percepción negativa de logro 

de justicia en el campo de los derechos humanos y del reconocimiento social, la 

evitación de hablar  acerca de la experiencia de tortura en donde se instala el  

silencio a nivel familiar, la vulnerabilidad al estrés que presenta la descendencia y 
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que  se  advierte  en  los  instrumentos  aplicados  como  descendencia  con  altos 

niveles de ansiedad.

En el mismo informe, se señala que en términos clínicos, se advierte una 

serie de síntomas asociados al trastorno estrés postraumático complejo que se 

expresan  particularmente  cuando  trae  al  presente  recuerdos  asociados  a  la 

detención y la tortura que se manifiestan de manera involuntaria con imágenes 

que surgen como verdaderos flashbacks,  en determinadas fechas históricas,  o 

conforme relata su experiencia de apremios y tratos degradantes. Menciona, que 

se caracteriza por la reexperimentación del trauma que provoca comportamientos 

de evitación,  alteraciones cognitivas  y  del  estado del  ánimo,  así  como por  un 

incremento del arousal, que se manifiesta con irritación, hipervigilancia, sobresalto, 

alteraciones del sueño (las que se mantienen como insomnio de conciliación) y 

dificultades para mantener la atención y la concentración. Detalla, que lo anterior 

se  traduce  en  fuertes  sentimientos  de  ansiedad  por  cuanto  revive  el  evento 

traumático  por  medio  de  recuerdos  intrusivos  que  provocan  flashbacks  y 

pesadillas  de  contenidos angustiosos,  de  esta  manera,  intenta  evitar  cualquier 

aspecto  que  le  recuerda  el  trauma  para  no  revivir  el  evento  a  través  de  los 

recuerdos intrusivos.

Se sostiene, en el  informe, que la violencia ejercida por el  estado en la 

forma detención arbitraria y tortura ejercieron un profundo daño psicológico en la 

vida del evaluado.

Que, la totalidad de la prueba analizada en este considerando, permite a 

esta sentenciadora presumir de forma grave y precisa, en los términos señalados 

en los artículos 426 del Código de Procedimiento Civil, y 1712 del Código Civil, la  

veracidad de los hechos señalados en la demanda, constituyendo plena prueba 

por la gravedad y precisión de la presunción. 

Adicional  a  todo  analizado  en  los  párrafos  precedentes,  se  debe  tener 

presente también, que respecto de la materia que nos convoca, este daño moral 

es el único que se encuentra establecido por ley. Así, la Ley N° 19.123 reconoce 

clara e innegablemente la existencia de daño moral a las víctimas de violaciones a 

los derechos humanos, a quienes se consideran causantes de los beneficios ahí 

establecidos, haciéndose extensivo a los familiares. Este mismo criterio es el que 

ha establecido la Corte Suprema al  indicar que los citados cuerpos legales de 

manera  explícita  reconocen  la  existencia  de  los  daños  a  las  víctimas  de 

violaciones a los Derechos Humanos y sus familiares. 
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En  consecuencia,  por  todo  lo  expresado,  se  encuentra  ampliamente 

acreditado en autos la existencia del daño moral ocasionado a la demandante, en 

circunstancias de su ataque y detención,  cometido por  agentes del  Estado en 

tiempos  de  dictadura,  ilícito  ya  reproducido  en  considerandos  previos  de  esta 

sentencia.

Que,  en  cuanto  a  los  documentos  aportados  al  anexo  de  folio  28, 

individualizados en el considerando quinto N°s 1, 5, 6, 7, 8 y 9; todos referidos a  

las consecuencias de salud física y mental sobre las víctimas de violaciones a los 

Derechos Humanos en tiempos de Dictadura Militar, las que concuerdan en que 

eventos de detención, prisión política y tortura provoca un profundo sufrimiento 

psíquico,  caracterizado  por  una  intensa  angustia,  sensación  de  pérdida 

permanente en el tiempo, frustración, dolor en extremo aniquilante, desgarrador y 

autodestructivo, síntomas depresivos, desinterés en el mundo externo, familiar y 

laboral, perdida de motivación, sentimientos de desamparo, vulnerabilidad y miedo 

de  carácter  persistente,  ver  a  la  estructuras  estatales  como  organismos 

amenazantes,  manifestaciones  somáticas  como  dolores  corporales  crónicos, 

insomnio, lumbago, cefaleas, entre otros. Si bien estos informes son de carácter 

genérico, vienen a reforzar el daño moral legalmente existente que las víctimas 

directas de violaciones a los Derechos Humanos han padecido.

DÉCIMO QUINTO: Que, la demandada ha alegado que la suma sobre la 

que  se  pretende  obtener  una  indemnización,  resulta  excesiva,  teniendo  en 

consideración las acciones y medidas de reparación adoptadas por el Estado de 

Chile  en  estas  materias  y  los  montos  promedios  fijados  por  los  tribunales  de 

justicia. Además, subsidiariamente alegó que la regulación del daño moral debe 

considerar todos los beneficios consistentes en la reparación integral y guardar 

armonía con los montos establecidos por los tribunales. 

Que el oficio ORD DSGT N°23538-2024, agregado a folio 36, del Instituto 

de Previsión Social, emitido con fecha 24 de mayo de 2024, hace presente que 

don Luis Antonio Molina Santibáñez, Rut N°8.029.206-6, recibe una pensión de 

reparación como víctima en el listado de Prisioneros Políticos y Torturados de la 

Comisión Valech, conforme a la Ley N° 19.992, que fue beneficiario del Aporte 

Único de Reparación de la Ley N° 20.874, y de aguinaldos. 

Que, aun cuando pudiéramos estimar que la pensión vitalicia recibida viene 

a suplir  parte  del  sufrimiento  padecido por  el  demandante,  el  otorgamiento de 

dicha pensión se fundamenta en una norma de carácter general, estableciendo 

pensiones reparatorias para un universo de víctimas, no verificando la situación 
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particular de cada individuo y por tanto, no podría estimarse que suple de forma 

razonable y suficiente la totalidad del daño. 

En conclusión, los medios voluntarios asumidos por el Estado y fijados en la 

ley singularizada, en modo alguno importan una renuncia o prohibición para que 

las víctimas acudan a la sede jurisdiccional a fin de que ésta, por los medios que 

autoriza la ley, declare la procedencia de una reparación por daño moral.

Ahora, respecto al Aporte Único de Reparación recibido por la demandada 

en virtud a la Ley N° 20.874, establece en su artículo 1 inciso 3° que “Con todo, el  

aporte a que se refiere este artículo será imputable al monto que, en su caso, se  

otorgue por concepto de reparación pecuniaria a cada víctima de prisión política y  

tortura”, por lo que habrá de considerarse el monto recibido por el demandante en 

este concepto, al momento de determinar las indemnizaciones pertinentes. 

En consecuencia, los beneficios establecidos en la Ley N° 19.992 y 20.874 

no  resultan  incompatibles  con  la  reparación  material  del  daño  moral, 

correspondiendo  a  pagos  de  distinta  naturaleza  que  cumplen  con  un  objetivo 

diverso y que además emanan de una fuente distinta.

Así,  habiendo  establecido  que  no  existe  una  incompatibilidad  entre  los 

beneficios otorgados voluntariamente por el Estado y las acciones judiciales que 

puedan hacer  valer  en Tribunales,  la  alegación de la  demandada de tener  en 

consideración pagos efectuados a terceros, solo será considerada parcialmente, 

en atención a lo analizado en los párrafos anteriores. 

Por  último  y  en  lo  referente  a  tener  en  consideración  los  montos 

establecidos por otros tribunales, cabe recordar que rige para todos los tribunales 

del país el principio de independencia. Que, el hecho de citar jurisprudencia en un 

fallo tiene por objeto simplemente reforzar los fundamentos que se plantean en 

cada sentencia individualmente, no operando en nuestro país la doctrina del stare 

decisis (ya  sea horizontal  o vertical).  Tanto es así,  que lo más cercano a ello 

puede encontrarse únicamente en el procedimiento laboral, en el que el legislador 

creó de forma extraordinaria el  recurso de unificación de jurisprudencia, dando 

cuenta  que  ello  constituye  una  excepción  a  la  generalidad  de  nuestros 

procedimientos.

DÉCIMO SEXTO: Que, determinada la existencia del daño moral sufrido 

por  el  actor,  es  necesario  fijar  su  cuantía  en  dinero.  Cabe  señalar  que  la 

apreciación pecuniaria del daño moral, por la naturaleza del mismo, es compleja. 
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El principio de reparación integral tiene limitaciones, no debiendo en aras a ser fiel  

a sus lineamientos, otorgar una indemnización excesiva o desmedida tornándose 

caprichosa o arbitraria y no cumpla con la exigencia de reparar en forma equitativa 

el daño sufrido. 

Para  esta  materia,  esta  sentenciadora  considerará  prudencialmente  el 

mérito  de  los  antecedentes  aportados  al  proceso,  en  especial  la  Copia  de 

antecedentes  de  carpeta del demandante, del Instituto Nacional de Derechos 

Humanos, presentados ante la Comisión Nacional sobre prisión política y tortura, 

acompañado al folio 28; el que da cuenta de que el demandante fue víctima de 

detención  por  más  de  tres  meses,  sufriendo  torturas,  siendo  golpeado  y 

electrocutado. Cabe destacar, que el demandante fue detenido a los 17 años.

Por último, del informe realizado por el PRAIS acompañado al anexo de 

folio 29, se desprende que los episodios de tortura física y psicológicas produjeron 

síntomas asociados al trastorno de estrés postraumático complejo.  

Que, el análisis anterior, es realizado con el objeto de fijar un monto que se 

corresponda a la entidad y naturaleza del daño ocasionado a la víctima de autos.

Que,  asimismo,  este  tribunal  comprende  plenamente  que  las  sumas de 

dinero que se concedan al actor en nada destierran el dolor y aflicción permanente 

sufrido por esta, debido a las conductas ilícitas ya  narradas, momento en que 

desnaturalizándose  y  trastornándose  los  fines  del  Estado,  agentes  del  Estado 

quienes  por  disposición  moral  y  legal  estaban  encargados  de  la  cautela  y 

seguridad de los ciudadanos, atentaron en los términos más crueles en contra de 

ellos.

En consecuencia, encontrándose acreditada la participación penal de los 

agentes del Estado que intervinieron en la detención del demandante, el Estado 

debe  reparar  el  perjuicio  ocasionado,  cuya  determinación  concierne 

prudencialmente  a  este  tribunal,  toda  vez  que  resulta  imposible  medir  con 

exactitud la intensidad del sufrimiento provocado. 

En atención a lo expuesto, se fijará la indemnización de perjuicios por daño 

moral  que deberá pagar  el  Estado en favor  del  demandante don Luis  Antonio 

Molina Santibáñez, Run N°8.029.206-6, en la suma de $50.000.000.

Que, del monto fijado como indemnización, deberá restarse el Aporte Único 

de  Reparación,  recibido  por  el  demandante,  en  virtud  de  la  Ley  N°20.874  y 

conforme lo dispone el inciso 3° del artículo 1 de la citada norma. 
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DÉCIMO SÉPTIMO: Que, las sumas ordenadas, se pagarán reajustadas de 

acuerdo a la variación del IPC, desde la fecha en que quede firme y ejecutoriada 

la  sentencia  y  hasta  el  pago  efectivo  de  la  indemnización,  por  lo  que  a  este 

respecto, se acogerá la excepción deducida por la demandada. Respecto a los 

intereses legales, estos se devengarán desde la fecha en que se encuentre firme y 

ejecutoriada la sentencia y hasta la fecha de su pago efectivo, rechazándose la 

excepción opuesta respecto a su improcedencia.

DÉCIMO  OCTAVO: Que,  en  cuanto  al  resto  de  documentos, 

individualizados más no analizados en particular, en nada alteran lo resuelto por 

este tribunal, por lo que se omitirá pronunciamiento al respecto. 

DÉCIMO NOVENO: Que, no habiendo resultado totalmente vencida, no se 

condenará a la demandada al pago de las costas.

Y, VISTO ADEMÁS lo dispuesto en los artículos 5° y siguientes y 38° de la 

Constitución Política de la República; artículos 2332, 2515 y 2497 del Código Civil 

Chileno; artículo 4° de la Ley N° 19.653 de Bases Generales de la Administración 

del  Estado;  Ley N°  19.123,  19.980,  19.992 y  20.874;  artículo  3  común de los 

Convenios de Ginebra; artículo 9 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos; artículos 27° y siguientes de la Convención de Viena; artículo 63.1 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos; y artículos 139, 144, 160, 170, 

342, 346, 358, 384, 426 y 428 del Código de Procedimiento Civil, SE RESUELVE:

I.- Que se RECHAZA la excepción de reparación satisfactiva o pago a la 

actora.

II.-. Que se RECHAZA la excepción principal de prescripción de la acción 

civil de 4 años en virtud de lo dispuesto por el artículo 2332 del Código Civil.

III.- Que se RECHAZA la excepción subsidiaria de prescripción de la acción 

civil  de 5 años en virtud de lo dispuesto en el artículo 2515 en relación con el 

artículo 2514 del Código Civil.

IV.-  Que  se  ACOGE  PARCIALMENTE  la  alegación  subsidiaria  de 

regulación que el daño moral debe considerar los beneficios consistentes en la 

reparación integral, solo en cuanto descontar de la indemnización, lo recibido por 

el  Aporte  Único de Reparación establecido en la  Ley 20.874, rechazándose el 

resto de la alegación. 
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V.- Que SE ACOGE la demanda de indemnización de perjuicios por daño 

moral  interpuesta  a  fojas  1,  en  contra  del  demandado  Fisco  de  Chile,  y  SE 

CONDENA a éste  a  pagar  en  favor  del  demandante  don Luis  Antonio  Molina 

Santibáñez, Rut N°8.029.206-6 la suma de $50.000.000.- (cincuenta millones de 

pesos) descontando lo percibido por concepto de Aporte Único de Reparación, 

como se señaló en el numeral anterior. 

VI.-  Que  la  suma  que  se  ordena  indemnizar  se  pagará  reajustada  de 

acuerdo a la variación del IPC desde la fecha en que quede firme esta sentencia y  

el  pago  efectivo  de  la  indemnización  y  devengará  intereses  legales  desde  la 

misma fecha y hasta su pago efectivo.

VII. Que se ACOGE la alegación de improcedencia de pago de reajustes en 

la forma solicitada.

VIII.- Que NO SE CONDENA en costas a la demandada, por no haber sido 

totalmente vencida.

Notifíquese, regístrese y archívese en su oportunidad. -

C-12773-2023. 

DICTADA POR DOÑA GABRIELA SILVA HERRERA, JUEZ TITULAR.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  nueve de octubre de dos mil veinticuatro

Código: XVDXQDTKJK

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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